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PEECIO DE SÜSCRIPCItSlT

Madrid y provincias: trimestre.... I ‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO íd.
Ultramar: Idem............................... i5'0t) Id.
Número suelto................................. 0'25 Id.

ADMIUISTEAOIÓN Y 5U50E1PCIÓW

Admlnlslraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OLEÉ DEL i l E H T O  DE
S E  ETJBLIC -A . L O S  LLTD^rES

SXJItf A .R IO

Ayuntíiini^nU ; A c ta  de la  sesión de 21 del actual»—Orden dol dht para 
la sesión de líQ del proHcntc mea.

Atccildía I^'eaidcucia: Circular d las dependencias, ordenaTuio la  rem i­
sión de presupuesto» para iJJUa—Decreto disponiendo la  confección del 
presupueste» dol Enanuche para 1906,—Asignación de tilstritos á los se* 
ñores Tenientes de Alcalde. —Nombramieutos de Tenientes de Alcalde 
interinos de loa distritos del Congeoso i’ Palacio.—Circular á, loe Gnar~ 
di&s municipales.

Üecraíaria: .^nuncio abriendo inform ación pública en loa proyeotos 
de tranvía de la  Puerta dol Sol al Puente de Segovia, y de éste d la 
Puerta del Angel.—Asigoacion de nombre d la  plaza comprendida entre 
las calle» del Geneva! t;astaños y Marqués de la Ensenada.—Circular á 
los Sres. Teiiientos de A lcalde prohibiendo la instalación de puestos de 
melones en la v ía  pública.—Otra d los mismos recordatoria de la prohi­
bición de expender frutas y horializuR en las tiendas de carnes y pesca 
dos.—Subasta para la  ejecución de. varías obras en el Matadero de va ­
cas,—Licencias expedidas por los Negociados iJ.“ , i  de menor cuan­
tía  y Dirección de Fontanería A lcantarillas.— Cotización en Bolsa do 
los valores municipalcs.-^TrasIados ds dom icilio y nuevos empadrona­
mientos —Natalidad mortulidad en el mes de Junio.

OotUaduríit: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In terior y Ensancho.—Jialance basta fin de Junio de los presu­
puestos ordinario y am pliación del Ensanche é Interior.

Íntervenci4ii de Vonsumoa; Recaudación obtenida por el Exorno. Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 1 al 7 
del actual.—Recaudación en el ií.“ trimestre dol año actual.

Obrar Tnnmcfpa^ea; Las en ejecución.
PoZícin UTÓana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Asuntos de la Inspección do Carruajes.-Servicios del Cuerpo de BombO’ 
ros.—Servicios del ramo de Lim piezas.-Com probación, bajas naturales 
y Loras de consumo del gas riel alumbrado.—Juicios, visitas y  comisos 
verificados por las Tenencias de A lcald ía.

Sejieftceitcid: Servicios prestados por las Casas do Socorro,
Abano»: Precio medio en plaxa de comestibles, liq^uidos y combus­

tib les . — Recaudación obtenida por derechos de degüello , precio del 
ganado, etc., en $1 M atadero municipal.—Recaudación en e l Mercado 
de ganados.

Cementerios Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión oedinabia de 21 de Julio de 1905.—^aííracío. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Eduai'do Vincenti. 
Asistiei‘011 los Sres. Aguila, de Blas, BeltrAii, Castillo, Cor­
tinas, Chavarri, Uíaz Agero, Diez y González, Diez Vica­
rio,Fraile, Gabi iel, Gómez Avila, Gurich,Loreiizale, Conde 
de Mejoi'ada del Campo, Morayta, Ortega Moreión, Ovilo, 
Prast, Pró, Hivas, Sáiicliez Anido, Suárez luclán, Vázquez 
Arias y  el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. iter- 
iiández.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la primei'a niás que los Sres. Ovilo, de Blas, Paz y Ga­
briel, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

AcuEBDoa: 1.‘' Conceder un voto de gracias al Exce­
lentísimo Sr. Alcalde y Sres. Mai-quós de Portago y Catali­
na, por el resultado de sus gestiones, con Eiiotivo de un 
suelto publicado en la prensa, referente al arrendamiento 
del Parque de Madrid,

2. “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Excmo. Sr. D, Eaimuiido F. Villa­
verde.

3. “ Dirigir un expresivo telegrama al Mayordomo Ma­

yor de Palacio, felicitando á S. M. la líeiiia por su cum­
pleaños.

4.’’ Quedar enterado de una comunicación del Ayunta­
miento de Valencia, invitando al de esta Correó las fiestas 
que se celebran en aquella Capital durante los días 20 al 3i 
del corriente mes; darle las más expresivas gracias y otor­
gar un voto de confianza á ia Alcaldía para que pr oceda en 
este asunto como estime opoituno.

ASüiNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

5.” Quedar enterado de la lisia de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 17 de) actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

El,'’ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se resuelve que no es 
procedente el arbitrio sobi’C vallado de solares establecido 
en el presupuesto de 1905, y .que puede el Ayuntamiento 
solicitar de la superioridad autorización para su cobranza, 
aconsejando á la Coj-poración la reforma del art. 830 de las 
Ordenanzas Municipales, inspirándose en el respeto á los 
intereses que afectaria la cuestión y  en los de la Munici­
palidad.

7." Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, los siguientes acuerdos:

Primero. Se crea en Madrid una Junta Consultiva de 
Arte público, que tendrá por objeto el perfeccionamiento 
de todas las manifestaciones artísticas, de la urbanización 
y obras de toda ciase que se realicen en la Capital por la 
Administración municipal, y ejercerá igual intervención 
en cuantas, con carácter público, se realicen por los par­
ticulares.

Segundo. Serán funciones de esta Junta el informar 
bajo el aspecto artístico, cuando así lo estime necesario el 
Ayuntamiento, sobre las siguientes materias;

A. Proyectos y  planes de reforma de vías públicas, 
alineaciones y rasantes.

B. Creación y reforma de parques, jardines, iiistalacion 
ó supresión de los mismos

C. - Emplazamiento de monumentos erigidos por la Ad­
ministración ó por los particulares en sitios públicos, re- 
íoniia de ios existentes, traslación, etc.

J). Instalación y reforma de servicios públicos para el 
alumbrado, fuentes, bancos, aparatos aminciaclorcs y toda 
clase de instalaciones en la vía pública.

7i\ Instalación de kioscos con carácter periiianeiitc en 
las calles y plazas, puestos de verbenas y ronierias y toda 
clase de instalaciones en los mismos

I\ Vigilar y proponer la conservación y reparación de 
monumentos y bellezas artísticas de Madrid.

G. Vigilar y  proponer la modificación que corresponda 
en toda clase de rótulos anunciadores de establecimientos 
públicos.

Tercero. Sin perjuicio de las funciones informativas 
que incumben á la Junta, á instancia del Ayuntamiento ó 
de la Alcaldía Presidencia, podrá, por propia iniciativa,

f

!
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tTítendei' en todos los asuntos enunciados cuando lo crea 
conveniente, y formular, con relación A los mismos, los con­
sejos ó propuestas que considere necesarios.

Igualmente podrA proponer al Ayuntamiento que se di­
rija A los particulares, A los efectos encaminados al cumpli­
miento de los fines propios de la creación de este Centro.

También podrá la Junta ejercer inspección y vigilancia 
en cuanto afecte A los fines artísticos que le son propios en 
las Escuelas y establecimientos de ensciianza de toda clase 
que dependan del Ayuntamiento, y formular sobre tales 
materias ¡as propuestas que considere necesarias el señor 
Delegado líegio de primera enseñanza ó el Alcalde Pre­
sidente.

Cuarto. La Junta servirá de centro de información A 
todos los particulares sobre las materias propias de su crea­
ción, y  las consultas que se dirijan A la misma serán gra­
tuitas y deberá despacliarlas la Junta con la mayor acti­
vidad.

Igualmente facilitará datos y antecedentes sobre el fun­
cionamiento del mismo servicio en el extranjero.

Quinto. El Secretario de la Junta establecerá relaciones 
internacionales para el cambio de toda clase de datos y  
memorias sobre el arte público, en cnanto afecte A la Ad­
ministración municipal.

Sexto. La Junta se constituirá del Alcalde primero, que 
será el Presidente de la misma¡ de cinco Sres, Concejales, 
que serán designados por la ±\lealdia Presidencia; de cinco 
socios del Círculo de Bellas Artes; de dos Vocales de nú­
mero de la Sección de Arquitectos de la Academia de Bellas 
Artes; de dos individuos del Magisterio de Instrucción pú­
blica y de dos escritores ó críticos de arte.

El Alcalde podrá designar de entre los Vocales, nno que 
ejerza las fundones de Vicepresidente, y  le sustituya en 
ausencias ó enfermedades.

S.” Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que se propone:

Primero. Que se destine la suma de cien mil pesetas, 
para atender á los gastos que se originen con motivo de la 
próxima visita A esta Corte del Sr. Presidente de la Kepú- 
bliea Francesa.

Segundo. Que quede aplazada para el año próximo la 
adquisición de la bomba y catorce carretes con destino al 
servicio de incendios.

Que igualmente quede aplazada en la misma forma la 
obra de asfaltado de la plaza de Santo Domingo.

Tercero, Que los sobrantes que resultan por ios anterio­
res conceptos de 71.552 pesetas, en el cap, II, art, 5.“ , y las 
24.774'*l0 en el cap. VI, art. 2.“ , más las 3.673‘tiO que han 
quedado sin inveì tir de la partida de GO.OOO para obras de 
reformas en los mercados, que no han llegado á realizarse, 
consignadas en el cap, III, art. 5,", se transfieran para for­
mar un crédito extraordinario de cien mil pesetas, con des­
tino á las expresadas atenciones, debiendo someterse este 
acuerdo á la sanción de la Junta municipal

Cuarto. Autorizar A la Alcaidía para disponer del cita­
do crédito extraordinario á medida que vaya siendo nece­
sario.

9. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que, teniendo en cuenta que ha sido agotado el crédito 
consignado en el presupuesto vigente para suministro de 
combustible á las máquinas elevadoras de agua del ramo 
de F-'litan eri a A lea lita ri Has, á consecuencia délos servicios 
extraordinarios que se vienen ejecutando, y en previsión 
del conflicto á que pudiera dar lugar la paralización del 
servicio de abastecimiento de agua A las populosas barria­
das de Cuatro Caminos. Guindalera y Prosperidad, se sirve 
proponer:

Primero. Quese desista por este año y por las razones 
expuestas, de llevar á cabo la sustitución del actual pavi­
mento por el de asfalto en la calle de la Florida, desde la 
de llortaleza A la de Apodaca, y

Segundo. Que la cantidad de 2fi.734'40 pesetas, á que 
dichas obras ascienden, y que está consignada en el capí­
tulo Vi, art. 2.“ , «Obras nuevas», se transfiera al cap, VI, 
art, 4.*', concepto 3." del iMaterial», dando á este expedien­
te la tramitación legal correspondiente.

10, Conceder á los Concejales Sres. Cortinas y Castillo 
dos y tres meses de licencia respectivamente, para atender 
al restablecimiento de su salud.

OEDEN DEL D ÍA

Asuntos y exj^edientes dictaminados por las Comisiones. 

IHobrc la  lueaa.

ooMtsiÓN Ensanche.
U . Aprobar el convenio celebrado con D. Melicón Ortíz 

y Valle, en concepto de albaeea único de la testamentaria 
de D, Miguel Sáinz Indo, para la liquidación y  pago de 
terrenos expropiados para la calle de Santa Engracia, bajo 
las siguientes bases;

Primera. Que quede firme y subsistente en todas sus 
partes el acuerdo municipal de 9 de Junio de 1899, y nulos 
los de 26 de Abril y  25 de Octubre de 190Í, que modifica­
ban el cumplimiento de aquél.

Segunda. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 1.442‘6l metros cuadrados expropiados para la callede 
Santa Engracia, según certificación expedida por el Arqui­
tecto de la primera Sección del Ensanche en 4 de Abril 
último.

Tercera. Señalar el precio de 22 pesetas al metro cua­
drado de terreno abonable fijado por dicho facultativo, 
ofrecido por la Comisión y  aceptado por la testamentaria 
de Sáinz Indo, y  reconocer el dereclio á percibir intereses 
de 4 por 100 sobre su importe, desde 1.“ de Enero de 1898 
hasta el día en que se verifique el pago.

Cuarta. Que so proceda al otorgamiento de la escritura, 
previa liquidación por Contaduría de lo que por capital é 
intereses haya de abonarse á dicha testanieiitana, importe 
de los terrenos expropiados objeto del acuerdo municipal 
de 9 de Junio de 1899 y del presente, tomando como base 
las certificaciones del Sr. Arquitecto de 16 de Noviembre 
de 1899 y 4 de Abril último, y  la del Registro de la propie­
dad del Norte de I . ” de Febrero del año actual.

Y  quinta. Que el pago se verifique en el acto del otorga­
miento de la escritura en cédulas del Ensanche, que los 
interesados aceptan por todo su valor nominal, tanto p.ara 
el importe del capital como para el de los intereses.

I>e iinevo despacho.

COMISIÓN ESPECIAL PARA L A  BEOEGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE INCENDIOS

12, Aprobar en votación nominal por 15 votos de los se­
ñores Aguila, De Blas, Beltrán, Castillo, Cortinas, Díaz 
Agero, Diez y González, Diez Vicario, Fraile, Gabriel, Gó­
mez Avila, Ortega Morejón, Prats, Sánchez Anido y Váz­
quez Arias, contra tres de los Sres. Gurich, Ovilo y Pró, un 
informe proponiendo la aprobación de un presupuesto for­
mado por el Sr. Arquitecto Jefe del servicio de Incendios, 
importante 9.450‘95 pesetas, y  con cargo al cap. II, art. 5,“ 
«Reforma del servicio> del vigente presupuesto, para la 
construcción de un gimnasio y fragua, en la parcela cedida 
al ramo, del patio afecto A los talleres de que dispone la 
Dirección de Vías públicas en Huerta Segura, cuyas obras, 
en concepto de aumento de las que actualmente se ejecutan 
para la construcción de dos puestos, con destino al mismo 
servicio, se llevarán á cabo por el contratista de éstas
D. Antonio Díaz Caneio, en los mismos precios y condicio­
nes que rigen en el contrato, y  con la adición propuesta 
por el Si'. Cortinas, de que se nombre un Comisión de 
Arquitectos municipales que inspeccione las obras que se 
están llevando á cabo en los locales del servicio de In. 
cendios.

13, Aprobar otro presupuesto de II.691‘45 pesetas, for­
mado por ei mismo fuucionario, y  con cargo igual que el 
anterior, para e] recalzo de la medianería del cuartel de la 
Guardia civil de la calle de Toledo, como ampliación nece­
saria y urgente de las obras que actualmente se ejecutan 
para la construcción de tm puesto del servicio de incendios, 
contiguo á dicho cuartel.

COMISIÓN ESUECIAI. DE INVERSIÓN DE 2,000.000 DE PESETAS

14, Conceder á D. Federico Llerena y García, contra­
tista de las obras de saneamiento del viaje de aguas pota­
bles de la Alcubilla, una prórroga de cuatro meses para la 
terminación de las expresadas obras, cuyo plazo de realiza­
ción terminó ei día 2 del actual, teniendo en cuenta las ra­
zones atendibles que invoca en favor de su pretensión, como
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son Ja prohibición de hacer Calas en la via pública desde 
Noviembre á Abril, ias grandes obí'as de fábrica que han 
tenido necesidad de ejecutar para la canalización de la 
calle de Almansa, algunas de 30 y  35 metros de profundi­
dad, y  la imposibilidad de emplear en esta clase de traba­
jos todo el personal que se deseara.

15. Rehabilitar, con cargo al remanente de 74,638‘87 
pesetas que existe de las subastas de construcción de nn 
edificio destinado á desinfección y la de tres grupos escola­
res, en el crédito de los 2.000.000 concedidos por el Estado, 
la suma de ü.375‘38 que del presupuesto de 1904 se desti­
naron para completar el importe de la subasta del sanea­
miento del viaje alto Abroíligal, cuyas obras no pudieron 
terminarse en dicho aílo, y no puede satisfacerse dicha 
suma con cargo al referido presupuesto ya liquidado.

COMISIÓN Gobierno interior.
16. Que, de conformidad con lo informado por los seño­

res Letrados Consistoriales, el Auxiliar dei piimer grupo de 
Administración, D. Demetrio Diez González, figure en su 
correspondiente escalafón en el sitio que le pertenezca, con 
arreglo á la antigüedad de 26 de Mayo de 1893, en que 
obtuvo un destino análogo.

A petición de los Sres. Díaz Agero y Catalina, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo 
la provisión de una plaza de Auxiliar de la Sección de 
Contabilidad, y sus resultas, y que se acepte la permuta 
solicitada por un Escribiente del Ensanche con otro de la 
segunda Sección de Administración,

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
17. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 

de 1906, á favor de D. José Jiménez Láynez, contratista 
de ias obras de asfaltado de la calle de Arrieta, trozo limi­
tado por la cuesta de Santo Domingo, plaza de Isabel II y  
calle de Felipe V, la suma de 22.171*52 pesetas á que as­
ciende dicha obra según certiñcación de la Dirección facul­
tativa de Vías públicas, feclia 20 de Mayo último.

. Votaron en contra los Sres. Chavarri y Suárez inelán.

COMISIÓN 3.“ -  PoZteíd Urbana.
18. Devolver á D. Francisco Diez, contratista que ha 

sido de] suministro de mangaje de cuero para el ramo de 
Arbolado de la zona Interior, la fianza consistente en una 
Obligación municipal por Resultas de 500 pesetas, que con­
signó en la Caja general de Depósitos, toda vez que se ha 
jüstiñcado el cumplimiento de dicho contrato.

19. Aprobar un presupuesto de 3.897‘50 pesetas, con 
cargo al cap, III, art. ■1,'’ , concepto 5.“ de material del v i­
gente, para la colocación de alcorques y regueras con des­
tino al servicio de riego del arbolado que existe en la calle 
de Serrano, trozo comprendido entre la plaza de la Inde­

- pendencia y calle de Goya; entendiéndose que dichos alcor­
ques y regueras habrán de ser de cemento, y que las condi­
ciones de los materiales y mano de obra deberán sujetarse 
en un todo á ias establecidas con anterioridad, cuando se 
hizo el trozo comprendido entre las calles de Goya y Diego 
de León.

20. Conceder licencia para establecer los talleres de 
construcción de contadores eléctricos de la Sociedad el Va­
tímetro B y  B, en la casa, iiiim. 26, de la calle de Bravo 
Murillo, y para instalar en los mismos cuatro motores 
eléctricos.

21 al ,31. Conceder licencia para la instalación de los 
siguientes electromotores: uno en la tahona establecida en 
la casa, núm. 6, de la calle de la Ventosa; otro en la taho­
na de la casa, núm. 121, de la calle de Toledo; otro en la 
fábrica de cintas establecida eii la casa, núm, 4, de la calle 
de San Cayetano; otro en la calle de Ceniceros, núm. 8; 
otro en la casa, núm. 24, de la calle de Guzmáii el Bueno; 
otro en la núm. 24, de la calle del Principe de Vergara; 
otro en la tahona establecida en la casa, núm. 7, de la calle 
de ^anta Isabel; otro en el taller de cerrajería establecido 
en la casa, núm. 21 duplicado, de la ronda de Atocha; otro 
en la lahoim de la calle de Mendizába!, núm. 29; cuatro en 
los talleres de tipografía establecidos en la casa, núm, 15, 
de la ronda de Atocha, y dos en la tahona de la calle de 

< Monserrat, núm, 26.
32. Conceder renovación de licencia para la vaquería

establecida en la casa, núm, 3, de la calle de Francisca 
Moreno, Ensanche.

33. Aprobar el gasto de 1.319‘.50 pesetas, con cargo al 
crédito de 20.000, consignado en el cap. II, art, S," concep­
to 1.“ «materials, del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de materiales destinados á las atenciones y necesida­
des de los talleres de carpintería del ramo de Incendios.

COMISIÓN 4̂ .̂ — Obras.
34. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en un solar de la calle de Suero de Quiñones, extra­
rradio.

35. Aprobar un presupuesto de 2,044*19 pesetas, forma­
do por el Ingeniero Director de Vías públicas, para la ins­
talación de alumbmdo de incandescencia por gas en la 
plaza del Dos de Mayo; cuya suma será incluida como cré­
dito reconocido en el presupuesto del año 1906, por hallarse 
agotado el crédito consignado en el vigente para estas aten­
ciones,

36. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 de Enero último, por el que se dispuso supeditar 
el expediente relativo á la expropiación del solar, núme­
ro 52, de la calle de Jacoinetrezo, solicitada por el propie­
tario del mismo, á lo que en su día se resuelva en el que por 
separado, y como parte del proyecto de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la caite de Alcalá, se ha instruido para la expro­
piación del solar de referencia.

37. Aprobar las alineaciones dadas por el Sr. Arquitec­
to de la primera Sección á los terrenos contiguos á la plaza 
de la Armería é iglesia de Nuestra Señora de la Almáde­
na, y aprobar asimismo la compensación de las superficies 
apropiables y  expropiables, ya aceptada por el Sr. Inten­
dente general de la Real Casa y Patrimonio, con la condi­
ción de que sean destinados á jardines los terrenos limita­
dos por la verja que se proyecta en la calle de Bailón,

COMISIÓN Ensanche.
38. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar con fachadas á las calles de Velázquez y  Jorge Juan.
39. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 

núm, 6, de la calle de Zurbaiio, con vuelta á la de Orfila,
40. Conceder licencia para construir unas cocheras en 

la finca, núm. 37, de la carretera de El Pardo, de la Socie­
dad anónima «La  Constructora económica de hormigón 
armado»,

41. Conceder licencia para levantar dos pisos en la 
casa, núm. 22, del paseo de.las Delicias ^

42. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 2, de la glorieta de) Puente de Toledo.

43. Conceder licencia para levantar dos pisos en la 
finca, núm, 65, de la calle de Bravo Murillo,

44. Conceder licencia á D, Valentín Díaz para construir 
provisionalmente, y por su cuenta, una atarjea particular 
al servicio de la finca, núm, 40, del paseo de Santa María 
de la Cabeza, bajo las condiciones dictadas por la Dirección 
del ramo de Fontanería Alcantarillas, y en el sentido de 
que el referido propietario no podrá exigir indemnización 
alguna el día que el Ayuntamiento acuerde la construcción 
de la alcantarilla general en aquel sitio, y tenga necesidad 
de refoniiar ó liacer desaparecer la atariea de referencia.

45. Insistir en la apertura de ia calle de Manuel Corti­
nas en toda su extensión, aceptando la cesión gratuita que 
de la mitad de las superficies expropiables han hecho el 
Excino. Sr. D. Felipe González Vallariiio, la «Sociedad 
Fernández Baladrón y Compañía» los herederos de Gasset, 
las Exemas. Sras. Marquesa de la Laguna, Duquesa viuda 
de Badén, Marquesa de Portugalete y Doña Sofía Goico- 
rrotea, y el precio fijado por el Sr, Arquitecto municipal 
de 5F52 pesetas al metro cuadrado de las superficies expro­
piables de ios tres primerámcnte citados, y  el de 65 pesetas 
por igual unidad de los restantes, que se abonará en Cédu­
las del Ensanche por todo su valor nomina! cuando, por 
turno corresponda, con arreglo á las disposiciones que ri­
gen sobre el particular; aprobar, para que con toda urgen­
cia pueda llevarse á cabo la explanación, afirmado, encin­
tado y cunetas de la calle de Manuel Cortina entre la de San­
ta Engracia y Covarrubias, un presupuesto de 8.473'50 pe­
setas, que se satisfará con cargo al cap, IV , art. 2,“ concep"
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to de «Materiales y transportes» ilel vigente del Ensaiielie, 
ó en su detecto al próximo de 190(5, en el que se consígnarA 
iiominalmente; y  otro presupuesto de it7 ‘5tí pesetas, para 
el alumbrado del expresado trayecto, que se abonarA con 
cargo A dichos capítulo y articulo del vigente del Ensanche, 
concepto de »Nuevas instalaciones.»

ooMiaiÓN 7.*̂ — Conmmos.
16. Conceder A D. Bruno Zaldo, la ampliación que soli­

cita hasta 2.500 quintales métricos de la franquicia anual 
de derechos de consumos de 1.250 quintales, que pura su 
fábrica í La CorAniica madrileña» ahora disfruta, por ha­
ber construido un nuevo horno 6 instalado una caldera y 
mAquina de vapor también nuevas; entendiéndose que el 
disfrute de tal concesión no podrá tener lugar hasta el 
dia 1.“ de Enero próximo, según previene la cii'cular del 
Ministerio de Hacienda de 21 de Noviembre de 1874,

17, Conceder A D. Bruno Zaldo, la ampliación que soli­
cita hasta 400 toneladas de la franquicia anual de derechos 
de consumos de leña ramíije que ahora disfruta para su 
fábrica «La CerAmica Madrileña», por haber aumentado 
dicha fabricación, ñjándose para los efectos de esta fran­
quicia la fecha indicada en el anterior acuerdo,

48. Conceder A D. Francisco Roberto Nocher, la am­
pliación de franquicia de derechos de consumos, hasta la 
cantidad de 15.000 quintales métricos de carbón anual, 
que en la actualidad necesita para su industria de fabrica­
ción de cola, instalada en la calle de Antonio López, núme­
ro 64, comenzando los efectos de esta ampliación en la 
feclia indicada en los anteriores acuerdos.

A  petición del Sr. Cortinas, quedó sobre la mesa otro 
expediente proponiendo ampliación de franquicia de dere­
chos de consumos para los carbones necesarios en dos teja­
res situados en la prolongación de la calle de O'Donnell, ca­
mino alto de VicAlvaro.

Afliciún.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

49. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Comisión 4.", las 
siguientes bases, propuestas por D. Enrique FernAudez 
Pérez, y con sujeción á las cuales se compromete éste A lle­
var A cabo el derribo del cuartel de San Gil:

Primera, Una vez admitida su proposición por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, depositarA como fianza en la Caja 
de Depósitos á responder del cumplimiento de su compro­
miso, la cantidad de 5.(X)3 pesetas, que le serAii entregadas 
una vez terminado éste y cumplidas todas sus obligaciones.

Segunda. Empezará el derribo A los ocho días de ser 
admitida su proposición y terminarA el correspondiente al 
cuartel de San (íil, ó sea basta el muro que le separa del 
Parque de Artillería, á los ciento cincuenta dias hábiles, A 
partir de dicha fecha. Por cada dia de retraso sobre el pla­
zo expresado, deberán dcdueirselc de su fianza 25 pesetas.

Tercera. Se obliga A demolar por completo todas ias fá­
bricas que constituyen el mencionado edificio dejando ex­
pedito y limpio el terreno que ocupa A las rasantes de las 
repetidas calles, depositando los materiales que resulten uti- 
lizables en la parte de plaza que se le designe ínterin se 
dá orden, y los escombros en los vertederos públicos que 
se le marquen en las calles de Moret y Rosales,

Cuarta, Las operaciones del derribo se ejecutarán con 
arreglo A lo prevenido en las Ordenanzas Municipales, em­
pleando en ellas las primeras horas cié la mañana y dedi­
cando el resto del dia A la extracción y transporte de ma­
teriales y escombros sin obstruir las vías públicas, y  ate­
niéndose en todo A las instrucciones que durante el curso 
de los trabajos pudiere dictar la Alcaldía Presidencia, T e ­
nencia de Alcaldía del distrito y Arquitecto municipal de 
¡a seceióiq estableciendo al efecto las vallas en la forma qitc 
se le ordene, y disponiendo la entrada y salida de carros 
del modo que menos incomode al tránsito público; enten­
diéndose que el proponente será único responsable de los 
daños ó desperfectos que por negligencia ó descuido pudie­
ran ocurrir.

Se consigna expresamente que las vallas que coloque 
las retirará una vez terminado el derribo, y que se le ha de 
declarar exento de pago del arbitrio sobre ocupación de

vía pública, puesto que esta proposición se entiende para 
ejecutar gratuitamente el derribo y descombrado, á cambio 
del aprovechamiento de materiales.

(Juiiita. Tendrá el número necesario de carros de trans­
porte para sacar los escombros conforme se vayan produ­
ciendo, aumentando aquel número y  el de cuadrillas em­
pleadas eu la demolición, conforme lo ordene el Arquitecto 
de la primera Sección, que actuará como inspector de las 
obras y quo dispondrá la marcha de los trabajos.

Sexta. Será de cuenta del proponente el nombramiento 
y pago de honorarios de un Arquitecto ó Maestro de obras 
titular que dirija las operaciones de la demolición y adopte 
las precauciones necesarias, respondiendo de cualquier 
accidente que pudiera ocurrir, como tal director de las 
obras.

Antes de dar comienzo A éstas, el proponente comunica­
rá de oficio á la Alcaldía Presidencia ei nombre de dicho 
facultativo, y éste comunicará á la vez de oficio también su 
aceptación A La Tenencia de Alcaldía del distrito.

Séptima. De conformidad A lo que dispone el Real de­
creto ele 20 de Junio de 1902, el proponente se obliga á ce- 
leb:'ar el correspondiente contrato con los obreros que ha­
yan de ocuparse en estas obras, estipulando la duración de 
la misma, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio del jornal, recono­
ciéndose, además, como patrono para la ley de Accidentes 
del trabajo.

Ociara. El proponente se obliga A no ceder A otra per­
sona el todo ni parte de las obras que comprende esta pro­
posición, quedando, por tanto, responsable del cumplimien­
to de lo estipulado en la misma, sin que pueda nunca recla­
mar indemnización de ninguna especie.

Novena, En el caso de que ei proponente no cumpla 
cualquiera de las b.ises estipuladas en esta proposición, 
perderá la fianza de 5.000 pesetas, que presta como garan­
tía del cumplimiento de la misma.

Décima. Una vez que el ramo de Guerra dqje desocupa­
do todo el edificio que tiene hoy destinado A Parque de Ar­
tillería, el proponente podrá proceder A su demolición, des­
combrado y aprovechamiento de materiales, ateniéndose en 
todo A las condiciones anteriores y  dejando subsistente ó 
reponiendo la fianza.

Undécima. Eu cualquier duda que pudiera ocurrir para 
el cumplimiento de este compromiso, el proponente se aten­
drá á las resoluciones que dicte la Alcaldía Presidencia.

A  petición del Sr. Ortega Morejón quedó sobre la mesa 
lina moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la crea­
ción de una Junta local de defensa contra la tuberculosis.

Apuntos informados por las Comisiones. 

cojitsioN —Ensanche.
50. Insistir en la apertura de la calle de Méndez A lva­

ro, desde la parte urbanizada inmediata á la entrada de la 
estación del Mediodia, hasta el solar, núm. 45 inclusive, y 
en su consecuencia, fijar el precio de 42 pesetas metro cua­
drado de las superficies que en totalidad se expropian 
A Ü. José Conde y Doña Juana Ferrán; el de 40 pesetas 
por igual unidad, por los que asimismo se expropian en 
idénticas condiciones á Doña Milagros Rodríguez y  Don 
Francisco Pastor; y el de 38 pesetas, por los que también se 
expropian A la Compañía del ferrocarril de M, Z, y  A,, 
quienes aceptaron dichos precios, consintieron la ocupación 
sin e! previo pago, y que éste se verifique en cédulas del 
Ensanche por su valor nominal, cuando por turno corres­
ponda; si bien por lo que afecta á la citada Compañía, se 
entenderá que el expresado justiprecio queda pendiente de 
lo que en definitiva se resuelva por la superioridad, por no 
haber hecho aquella cesión alguna de terreno.

Fijar, asimismo, el precio de 35 pesetas metro para las 
superficies que igualmente se expropian en totalidad á 
Doña Carmen y Doña Soledad Aguilera y D. Antonio Boi- 
xaren, excluyendo las construcciones, puesto que están 
denuneiadas; y el de 32 pesetas por la misma unidad, del 
que se expropia al Exemo. 5r. Marqués de Poi a vieja, con 
idéntica salvedad A la que se hace respecto de la Compa­
ñía del ferrocarril, ya que ambos le restan solares urbaiii- 
zables, y les es de aplicar lo que previene el último párrafo 
del art, 22 de la vigente ley de Ensanche.
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Que una vez requeridos los Sres. Aguilera y el expresa­
do Sr. Marqués para que pn senteii en el término de quince 
dias el justiprecio de los terrenos que se les expropian, dán­
doles por conformes, de no hacerlo en el plazo citado, con el 
del Si'. Arquitecto municipal, se consigne en la Cafa gene­
ral de Depósitos, en Cédulas del Ensanche, el importe á que 
ascienda el avalúo de los terrenos de dichos señores y el de 
la finca del Sr. üoixaren, previa certificación de la canti­
dad en que ésta resulte amillarada en las Oficinas del En­
sanche, obteniendo la autorización de ia Autoridad guber­
nativa y dando ésta posesión al Ayuntamiento de las fincas 
y terrenos expropiables, sin perjuicio de la ulterior trami­
tación del expediente, según previene el art. 28 del Regla­
mento dictado para la ejecución de la ley porque si En­
sanche se rige; y

Aprobar un presupuesto, importante 21.i05‘ 15 pesetas, 
con cargo á los créditos del próximo presupuesto del En­
sanche, en su zona, en el que nominalmente se consig­
nará como cantidad reconocida, para adjudicar por con­
curso, en el plazo de ocho días, el desmonte del trayecto 
de que se trata, á cuyo efecto se recabará del Excelentisi- 
mo Sr. Gobernador civil, la oportuna autorización.

51. Aprobar un presupuesto de 4,óií9'C5 pesetas, con 
cargo al próximo de ItlOtí del Ensanche, para el estableci­
miento y i'eforma del alumbrado en el paseo central de la 
calle de Juan Bravo, en Jos trozos comprendidos entre las 
de Serrano y Núñez de Balboa,

52. Quedar enterado de una Real orden del Ministério 
de la Gobernación, admitiendo las diaiisionea presentadas 
por los Concejales Sres. De Blas, Márqués de Cubas, Cha- 
varri, Prast, Díaz Agero, Suárez de Figueroa, Vázquez y 
López, Bas, González del Campillo y Diez y González, de 
los cargos de Tenientes de Alcalde de esta Corte, y noiu-
brando á los señores signieiites.

1. "2 .  “

S°
4. “
5. '’
6. “
7. ®
8. *'
9.“

10.°

Y se 
tarde.

D. Adolfo Suárez de Figueroa.
D. Venancio Vázquez.
D. Heliodoro Suárez inelán.
D. Rufino Beltrán.
D. Alvaro De Blqs.
D. Leopoldo Cortinas, ■
D. José Sánchez Anido.
D. Ricardo del Aguila.
D. Enrique Fraile.
D, Enrique B, Chavarri.

levantó la sesión á la una y diez minutos de ia

IrdfQ d«l día |iara la míéa del de Julio de

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil aprobando la tasa­
ción asignada por el Arquitecto municipal, al solar, nú­
mero 9, de la calle de Nicolás María Rivero,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
creación de una Junta local de defensa contra la tubercu­
losis.

4. Proyecto de distribución de fondos para el próximo 
mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la casa, núme­
ro 8, de la calle de la Flor Baja.

6. Cuenta de ingresos y pagos verificados en el segundo 
trimestre de 1905.

7. Traslados de residencia.
ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedie7ites dictaminados por las Comisiones.

iSobi'e la  mean.

oOMisiÓH 1.“— Gobiei'iio interior.
8. Proponiendo, de conformidad con la Comisión segun­

da, la provisión de una plaza de Auxiliar de la Sección de 
Contabilidad y  su resulta.

9. Proponiendo se acepte la permuta solicitada por un 
Escribiente de Eiisanclie, con otro de la segunda Sección 
de Administración.

COMISION 7.“ —Consumos.
lO. Proponiendo se conceda ampliacjón de franquicia 

de derechos de consumos para los carbones de dos tejares 
sitos en la prolongación de la calle de O'Donnell, camino 
alto de Vicálvaro.

De »nevo deapactio.

COMISIÓN 1,“— Gobieimo inteñor.
11. Proponiendo se eleve á la resolución del Excelentí­

simo Sr, Gobernador civil una reclamación de varios ce­
santes da Consumos, de conformidad con e! pleno de los 
Letrados Consistoriales,

12. Proponiendo la reforma de los artículos 18 y 17 del 
reglamento de Empleados.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
13. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 

para el mes de Agosto.
14. Proponiendo la renovación del contrato de arriendo 

del local donde reside el Juzgado inmiicipal del distrito 
del Hospital.

15. Proponiendo se acepte la transmisión de un censo 
de agua de la calle de la Salud, núm. 13, al paseo del Cis­
ne, iiúm, 20.

18. Proponiendo los pliegos de condiciones para su­
bastar el solar, núm. 7, de la calle de Nicolás María R i­
vero.

17. Proponiendo la jubilación de una Maestra auxiliar 
de las Escuelas municipales.

18. Proponiendo se dé á la cuenta general de 1903, la 
tramitación correspondiente.

COMISIÓN .̂̂ —Policia Urbana.
19. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 

motor eléctrico de í ‘5 caballos de fuerza, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 16.
20. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 

motor de cinco caballos en la tahona de Ja calle de Bárba-, 
ra de Braganza, 5,

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos en la fundición del pa­
seo de Santa María de la Cabeza, 34.

22. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 
motor eléctrico de un caballo en la calle de Carretas, 27 
y 29, confitería.

23. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 
horno, ventilador y electromotor de cinco caballos, en la 
fundición de hierro de la calle de Santa Ursula, 3.

24. Proponiendo la concesión de licencia para un taller 
de construcciones metálicas en la calle de Méndez Alvaro 
é instalación de un motor de gas pobre de 21 caballos de 
fuerza y ocho electromotores de diversos tipos.

25. Fi'opoiiiendo se conceda Ucencia para explotación 
de un horno de bollos y pasteles, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 63 y  65.

26. Proponiendo se proceda á la impermeabilización de 
las blusas de los uniformes de barrenderos y  se autorice el 
gasto de 1,950 pesetas, A que ha de ascender.

COMISIÓN 4.“— Obras.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en un solar de la calle de Rosales, esquina á la del 
Buen Suceso.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reparación en la casa, núm. 17, do la calle de Lui­
sa Fernanda,

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 17, de ia calle de Alcalá.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de Segismundo Moret (Ma­
drid Moderno.)

31. Proponiendo la concesión de licencia para cercar un 
solar con fachada á las calles del General Ricardos y de 
Cervantes (extrarradio.)

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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una casa en la calle de las Carolinas, núni. 7 (Cuatro Ca­
minos.)

3ví. Proponiendo la concesión de licencia para levantar 
un piso en la casa, núin. 9, de la carretera de Cliamartíu.

;14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna caseta y almacén de herramientas en el camino viejo 
de Cliamartín. _

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, niim. 26, de la calle de 
Lugo (extrarradio.)

36. Proponiendo, de acuerdo con el perito tercero, la 
demolición por ruina de la casa, núin. 11, parcela 4.“ del 
Arroyo de Embajadores,

37. Proponiendo, de acuerdo con el perito tercero, la 
demolición por ruinosas de las viviendas del núm. 16 del 
callejón del Pacífico,

.38. Proponiendo la construcción de un trozo de alcan­
tarilla en la calle de Espalter, entre las de Alfonso X II  y 
Moreto, consignándose la suma de 8.561‘99 pesetas, como 
crédito reconocido en el presupuesto de 1906, _

39. Proponiendo la devolución deñanza, al contratista 
del derribo de casa, núm, 12, de la calle de la Flor Baja.

40. Proponiendo la aprobación del presupuesto formu­
lado por el Sr. Ingeniero de Vías públicas, para amplia­
ción de alumbrado en la calle de Atocha, y  que sn importe 
de 1.907‘21 pesetas sea abonado á ia Compañía delgas, 
con cargo al presupuestó de 1906.

COMISIÓN 6,^—Ensanche,
41. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma en un hotel situado en el camino alto de 
Chamartín y  para construir nn cobertizo y casilla de guar­
dería, imponiendo al propietario el duplo de los derechos 
correspondientes.

42. Proponiendo la concesión de licencia para cercar nn 
solar con muro de fábrica en el camino viejo de Chamartín, 
y  para construir en su interior unos cobertizos con destino 
á almacén de herramientas,

43. Proponiendo la concesión de licencia para una ca­
silla de guardería en e! camino viejo de Vicálvaro, con im­
posición del duplo de los derechos correspondientes.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el solar, núm, 6, de la calle de Antonio 
Acuña, con imposición del duplo de derechos, por haber 
verificado las obras abusivamente.

45. Proponiendo se desestime la reclamación formulada 
por un propietario en solicitud de reintegro de una canti­
dad satisfecha por derechos de tiras de cnerdas, para deter­
minar superficies que le fueron expropiadas para vía públi­
ca en el paseo de lionda,

Madrid 24 de Julio de 1905.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

En la necesidad de comenzar los trabajos preparatorios 
del inmediato presupuesto ordinario de gastos é ingresos 
para el ejercicio de 1906, á fin de que los apremios clel tiem­
po no impidan que la obra económica municipal sea estu­
diada con la madurez y reflexión que exige sn trascenden­
tal importancia, se liace indispensable que desde luego se 
proceda por las Comisiones permanentes y Jefes de las de­
pendencias del Municipio á la formación de los presupuestos 
parciales de éstas, que habrán de servir de base para el de­
finitivo estudio que ha de realizar la Comisión del ramo.

En tal sentido intereso y espero de V, que, dedican­
do al asunto la atención é interés que reclama, se servirá 
formar y remitir á la Secretaria general, antes del día 15 
del mes de Agosto próximo, el proyecto de presupuesto par­
cial del servicio ó dependencia sometido á su dirección.

Al realizar esta labor, deberán ser examinadas todas 
tas necesidades de los servicios, y  expuestas las ideas é 
iniciativas pertinentes á su reforma y mejoramiento, al ob­
jeto de que aquella entidad pueda estar asesorada compe­
tentemente de cuanto sea preciso, para procurar el desarro­
llo y buen funcionamiento administrativo de tales servicios,

como demanda el progreso de la población y los modernos 
adelantos, dentro de la legítima aspiración de elevar a! 
mayor grado de cultura la capital de España.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 20 de Julio
de 1905.—E. Vincenti.

Cumpliendo el precepto de la ley relativo A la formación 
del proyecto de presupuesto ordinario de gastos é ingresos 
del Ensanche, á tenor de lo que determinan los artículos 133 
y siguientes de la vigente ley Municipal, y  el 16 de la de 
Ensanche, interésese de todas las oficinas y  dependencias 
de éste los presupuestos de gastos é ingresos parciales de 
cada uno de los servicios para el año 1906.

Madrid 19 de Julio de ídOÓ. — Vincenti,

En uso de las atribneiones que me competen vengo en 
asignar A los Sres. Tenientes de Alcalde los distritos si­
guientes;

Palacio: D. Adolfo Suárez de Figueroa.
Congreso: D. Venancio Vázquez,
Buejiavista: D, Helíodoro Suárez Inelán.
Universidad: D. Alvaro de Blas.
líospicio: D. Leopoldo Cortinas.
Centro: D. Rufino Beltrán.
Chamberí: D. José Sánchez Anido.
Hospital: D. Cristóbal del Aguila.
Latina: D. Enrique Fraile,
Inclusa: D. Enrique B. Chavarri.
Madrid 21 de Julio de 1905, — Vincenti.

Con licencia el Exemo. Sr. D. Venancio Vá.zquez, y  en 
uso de las atribuciones que me competen, vengo en dispo­
ner que durante la ausencia de dicho señor ee encargue in­
terinamente dei despacho de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso D. José María Gurich,

Madrid 21 de Julio de 1905,— Fmceníí.

En uso de las atribuciones qué me competen vengo en 
disponer que durante la ausencia del Sr. D. Adolfo Suárez 
de Figueroa, se encargue del despacho de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio D. Luis Ortega Morejón. 

Madrid 22 de Julio de 1905,— Fiíicenfi,

Aun cuando en las Insírueciones imporiantes y el capítulo 
Obligaciones que debe tener mug presentes, de la Cartilla, 
Instrucción y Guia del Guardia municipal de Madrid, se tra­
ta con extensión y ordenadamente del Servicio de los Guar­
dias municipales, se impone hacer otra recopilación más 
completa en la forma siguiente:

Además del aseo personal, que ha de ser esmerado, usan­
do siempre los guantes, para predisponer en favor dei indi­
viduo qu3 ejerce funciones de autoridad en la vía pública, en 
la cual nunca debe fumar, el Guardia municipal en sus rela­
ciones con ei público en general, sin distinción de clases, 
debe de ser cortés y afable en su trato, aun en el caso de re­
prender alguna falta; pero debe procurar advertir en vez de 
corregir, es decir, que en presencia suya no debe dar lugar á 
que la falta se cometa, sino evitarla; siempre ha de procurar 
que no haya grupos estacionados en las aceras y menos 
gente sentada y de ningún modo acostada, á ninguna hora 
del día ni de la noche, que interrumpa la libre circulación por 
las mismas; que no vayan por ollas gentes con carga, que no 
sólo estorban á los demás sino que pueden manchar las ro­
pas; han de procurar que se guarde el derecho de aquel que 
lleve la mano derecha, quiere decir, q̂ ue circulo en esta direc­
ción, sobre todo siendo señoras ó niiios.

Si esto tiene referencia á todo transeunte, mucho más cui­
dado ha de tener el Guardia eu cumplir estos deberes, por es­
tar obligado á que entre aquéllos se guarden los respetos 
debidos á la ciudadanía; el Guardia siempre debe cederla 
acera y saludar militarmente á loda persona visible por su 
cargo, su traje ó uniforme, sea de la clase que fuere, quitán­
dose solamente la gorra cuando penetre en iugar cerrado ó 
en el caso de que la persona que á él se dirija se hallase des­
cubierta; contestará con amanilidad y cortesía, precediendo 
antes el saludo militará cuantas preguntas se le dirijan ó 
indicaciones se le pidan; no entablará discusión, que rebaja 
siempre el prestigio de su autoridad y el del honroso unifor­
me que viste; no se entretendrá en los corrillos donde se dan 
espectáculos ó reciten canciones, debidamente autorizados, 
pues en otra forma no los consentirá; ni en los escaparates 
de las tiendas ó en los que se exponen periódicos, etc.
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Evitará todo motivo de reyerta, procurando intervenir 
con discreción y oportunidad, explicando ó aclaj’aiido ios 
hechos que pudieran ser causa inconsciente de altercados en 
la Via pública; nunca loa sostendrá con nadie, y mucho me­
nos con otros agentes de autoridad á quienes está ob'igado á 
prestar siempre auxilio ó á reclamárselo en caso de que lo 
necesite; si llegase á producirse escándalo ó riña, detendrá 
á los causantes conduciéndolos á la Delegación del distrito, 
á disposición de la autoridad superior que deba intervenir, 
según la importancia de Jos hechos; evitará que haya pobres, 
vendedores importunos, que, por su insistencia á voces mo­
lesten al transeúnte; prohibirá la reventa de cualquier objeto 
ó billetes de cualquier clase, sin que se exhíba la autoriza­
ción ó licencia correspondiente; corregirá, si desde los balco­
nes se arrojan objetos que molesten ó perjudiquen al tran­
seúnte, que se rieguen tiestos ó macetas fuera de las horas 
concedidas para efectuarlo, que se tienda ropa en los mis­
mos, pues además de afearlas facha Jas, suele estar ésta en 
condiciones que escurre el agua y moja al que transita por 
las aceras.

Se cuidará de que los vehículos de todas clases se guar­
den la mano y que lleven la dirección en que deben circular, 
aun cuando no vaya más que uno solo, para que se acos­
tumbren y respeten, no habiendo motivo de interrupción; 
que ios conductores ocupen él sitio que les corresponda, se 
gún la clase y condiciones del vehículo; que los carros de 
transporte se sitúen en las paradas concedidas, y que verifi­
quen su carga ó descarga en sitio que no estorben, y en las 
horas ya previstas en las Ordenanzas Municipales; que los 
transportes ios verifiquen á los precios convenidos; que ¡os 
que sean para conducir escombros, yeso y demás materiales, 
lo verifiquen en condiciones que no ensucien la vía pública, 
ni produzcan polvo ü otras molestias; que ios que transpor­
tan Jas carnes lleven las cortinas cerradas, no conduzcan 
aquéllas fuera de la caja del carro, y no vayan los nmzos de 
servicio dentro del mismo.

Se procurará que ios carruajes de punto ee estacionen 
solarnente en las paradas designadas al efecto, respeten al 
público y le sirvan sus conductores dentro de las condiciones 
y precios del reglamento. Hará parar la circulación de los 
vehículos de cualquier clase cuando la aglomeración de pú 
blico lo exija ó la de aquéllos in terrumpa e! paso de peatones 
de una acera á otra.

Cuidará de que los tranvías no lleven exceso de viaieros, 
que interrumpan su marcha cuando accidentes ó aglomera-^ 
dones de público ó carruajes, siempre de momento, asi lo 
exijan; se conservará la vía libre denunciando los carros ó 
vehículos que circulen por ella, y procurando también que, en 
caso de accidente, sean lo más breves posibles las detencio­
nes obligadas.

Hará que se respete la propiedad particular y asimismo 
los jardines, bancos, árboles, faroles, bocas de riego, verjas 
y estatuas, fuentes, etc., instalacionesnecesarias en provecho 
de! público eii general y de ornato de !a población, detenien­
do y denunciando á los dañadores.

Procurarán que no se arrojen basuras, inmundicias, ni 
otra clase de objetos en Ja vía pública, que las primeras se 
saquen al paso de los carros del servicio de limpiezas, y que 
los traperos quê  tengan licencia verifiquen la recogida dentro 
de las horas señaladas para cada una de las estaciones del 
ano, y depositándolas en Jos carros cuyo modelo ha sido 
aprobado por la Alcaidía Presidencia, sin dejar residuos que 
ensucien la vía pública, '

No consentirá que los vendedores ambulantes permanez­
can estacionados, ni interrun,pan la circulación.

Que los organillos no se toquen ni salgan fuera de las ho­
ras señaladas, asi como sus conductores atiendan las adver­
tencias que por casos de enfermedad se les hagan por ios 
vecinos y que se coloquen uno de otro á las distancias seña­
ladas.

Que el alumbrado luzca con la intensidad debida; que no 
se apaguen otros faroles que los marcados y que los serenos 
de Villa y Comercio cumplan con sus deberes y guarden la 
atención debida ai público.

Caso de siniestro de cualquier clase que sea, es obliga­
ción de todo individuo dar inmediato aviso por teléfono ó 
el medio más breve á su inmediato superior, para que asi De • 
gue el hecho anormal á conocimiento de Jas Autoridades.

Siempre que hallare algún enfermo ó niño extraviado en 
la vía pública, lo conducirá á la Casa de Socorro más inme­
diata en el primer caso, y á Ja del distrito del Centro, sita en 
la plaza de la Constitución, en el segundo; si fuere algún ob­
jeto material el que se hallare perdido, lo entregará á su in­
mediato Jefe para que se ponga en conocimientn del púbDco, 
procurando llegue al del interesado de que lucre propiedad,

. Siempre que se lialle de uniforme se considera de servicio, 
siendo su obligación evitar ó corregir y prestar auxilio en 
cuantas faltas ó accidentes fuere necesaria su intervención, 
sea ó no dentro déla demarcación de su distrito ó sección, con

obligación si de dar cuenta, además del Jefe inmediato, a! que 
corresponda aquella y al del que él dependa, para que de esa 
forma puedan tener sus superiores conocimiento del servicio 
prestado ó intervención que ha tenido.

Madrid Id de Julio de 10U5.-E1 Alcalde Presidente, Eduar­
do Vineenií,

S E C R E T A R I A
Para cumplimentar lo estatuido en el art, lüt’ dei regla­

mento dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, se abre información pública por término de 
tieinta días hábiles, á contar del en que aparezca inserto 
el presente anuncio en los periódicos oficiales, para que 
durante el plazo indicado, puedan entablarse las oportunas 
reclamaciones contra el proyecto de tranvía eléctrico pre­
sentado por la Compañía Madrileña de Tracción, cuyo 
recorrido empieza en la Puerta del Sol y termina en el 
puente de Segovia, pasando por las calles de Pontejos, Es­
parteros y Correo; siendo el actual una mera ampliación del 
ya tramitado por Jas vías citadas, hallándose el expedien­
te á disposición de) público qne puede examinarle todos 
los dias liábiles, de doce á dos de Ja tarde,

Madrid 13 de Julio de 1905,—El Secretario, F. R%iano 
y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento dic­
tado para la ejecución de la vigente ley de Ferixcarriles, 
se abre información priblica por término de treinta días 
hábiles, á contar deí en que aparezca el presente anuncio 
en los periódicos oficiales, para qne cuantos se consideren 
con derecho entablen las reclamaciones oportunas contra 
el proyecto de tranvía eléctrico presentado por el Director 
de la Compañía Madrileña de Tracción, desde el puente de 
Segovia á la Puerta del Angel, por la carretera de Extre­
madura; hallándose el expediente en el Negociado á dispo­
sición de quienes deseen examinarle, todcs los días hábi'es, 
de doce á, dos de la tarde,

Madrid 13 de Julio de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de! día 7 del actual, 
y á moción de la Alcaldía Presidencia, se ha servido acor­
dar se dé el nombre de plaza de la Villa de Paris, á la 
comprendida entre las calles del General Castaños y del 
Marqués de la Ensenada,

1,0 que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 17 de Julio de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde por su decreto fecha 11 del ac­
tual, ha tenido á bien disponer se oficie á V. S., cemo tengo 
el honor de verificarlo, A fin de que se sirva prohibir en ab­
soluto la instalación de puestos de melones en la vía pú­
blica.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 17 de Julio 
de 1905.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr Teniente de Alcalde del distrito de.....

De conformidad con lo solicitado por los señores Síndi­
cos de! gremio de frutas y hortalizas de esta Capital, el 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, 
ha tenido á bien disponer se oficie á V. S, encareeiéndole 
la necesidad de hacer cumplir cuanto se ordenaba en los 
oficios circulares dirigidos á V, S. en 13 de Abril de 1902 
y  28 de Septiembre de 1901, en los qne se prohibía, de un 
modo terminante, la venta de frutas y  hortalizas en las 
tiendas dedicadas A la expendieión de carnes y pescados.

Lo que tengo la honra de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y  oportunos efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 20 de Julio 
de 1905,— El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

i
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Esta Excma. Corporadún lia acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de varias obras de recorrido y 
reparación de ios tejados y otras en el pabellón de la iz­
quierda del Matadero de vacas, bajo el tipo total de 3.939 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tantcado por alguno de los Srcs. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maida Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio lí. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, Jacantidadde 196'95 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
aeompafiando á ios respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes ai arbitrioinunicipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 393‘90 pesetas, que le será devuelta á la ter­
minación de! contrato, previa la certificación correspon­
diente

La subasta se verificará el dia 14 de Agosto de 1905, & 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo ¡a presidencia del Excino. Sr. Alcalde 
ó de quien al electo delegue, y  con las formalidades del 
articulo 17 de la Instruccióu de 24 de Enero de 1905; y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de inedia hora, ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos do condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.°), durante las horas de doce á dos, 
todos lös días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación qne contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importo total de esta subasta será satisfecho al re­
matante con cargo al crédito consignado en al cap. III, ar­
ticulo 6.®, concepto 4.“ , del presupuesto municipal vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra ia misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 10 de Julio de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Cai-riedo,
Modelo de proposición

(niiñ rleberá « jr/eitrísrse en papel iimbraila del Eelarlo de I-a elate 11.", y  al preien- 
iai-ífi Ucear eieritn e »  el tabre la tiyitieate: p̂ ClPClalCIÓ.■l p o n  o pt ís  k n  sub ís-

tÁ DI... )
D...... , que vive....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación de las obras de recorrido y 
reparación de tejados y otras en el pabellón de la izquier­
da del Matadero de vacas, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día.....de,,.,, conforme en un todo con
las inisraas, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á ellas por (aquí la ijroposidón 
en esta forma: el precio tipo ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma diil proponentc).

LIOlüNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  (Policía  Urbana),
Máximo Calzón, aguador de la fuente de Relatores.
Francisco Peláez, id. de la id. de Capuchinas.
Ramón Fernández, id. de la id, de id.
Antonio Díaz, icL de la id, de Santa Isabel.
José Menéndez, id. de la id. de Lavapiés.
Enrique Martínez, id. de la id. de id.
D. Marcelino Moral, situar carro, plaza del Conde de 

Barajas, _ ^
D. Juan ^[ulad6, puesto de venta de gallinejas, puente 

de Segovia. _
D, Antonio de la Vega, puestos de la ribera de Curti­

dores, números 88 y 92.
I). José Centelle, coche de plaza núm. 325.
Doña Ijucía Muñoz, puesto de frutas y verduras, Augus­

to Figueroa, 29.

D. Gervasio Vega, renovación de licencia de vaquería, 
Lagasca, 45. ,

D. Lorenzo Gestado, colocar cortina, plaza do San Mi­
llón, kiosco.

D. ililario Ayllón, id. id. id.
D. Vicente Más, situar veladores, Alberto Aguilera, 19.
D, Fernando Barra, id. id., Carranza, esquina á glorie­

ta de San Bernardo.
D. Francisco Sol de Bellán, puesto de refrescos, plaza 

de la Berengena.
D. Francisco Cifuentes, puesto de refrescos, Calatrava.
D Juan Rodríguez, situar toldo, Marqués de Urqnijo, 40,
ü. Alfonso Izquierdo, carro de transporte, portillo dei 

Mundo Nuevo.
Por el Negociado 4.” (Obras).

Construcción, Arroyo Abroñigal, tejar (extrarradio).
Cobertizos, calle nueva B (interior).
Reformas, Tutor, 12; Encomienda, 21; plaza de Celen- 

que, 3; Arenal, 16 y 18; Ferraz, 60, y  Amparo, 72 (inte­
rior), y carietera de Extremadura, 16 (extrarradio).

Alquilar, Torrecilla del Leal, 19 (interior).
Sifón, Fuencarral, 43; Rosario, 27, y San Bernabé, 20 

(interior),
' Por el Negociado 6.® (Ensanche).

Alquilar, Lagasea, 84, y  Velázquez, 20 duplicado.
Construcción de finca destinada á vaquería, Altamira- 

110, 6 provisional.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos. -Carrera de San Jeroni­
mo, 10, venta de discos y cilindros; carretera de El Par­
do, 1 7 , barbería; Cabestreros, 4, peluquería; carretera de 
Extremadura, 31, venta de alpargatas; Fray Ceferino Gon­
zález, 11, broncista; Jesús y María, 8, frutería; Jerónima 
Llórente, 1, barbería; Libertad, 18, taller de encuaderna­
ción; Murillo, 2, frutería; Pozas, 7 y 9, cacharrería; Pal­
ma, 27, cacharrería; San Vicente, 9, cacharrería, y  San 
Vicente, 39, vidriero.

Pintado de portadas.--Aguila, 17; Ave María, 28; Bar­
quillo, 41; Cruz, 27; Corredera Alta, 1; Colón, 15; Calatra­
va, 32; eonstanilla de los Angeles, 15; carrera de San Je­
rónimo, 15; Divino Pastor, i4; P'’erraz, 12; Fuentes, 11 
Jovellanos, 7; Jesús del Valle, 4 y 7; Miguel Servet, 1 
Marqués do Urquijo, 2 y 2 duplicado; plaza de Olavide, 11 
postigo de San Martín, 9; Pez, 12 y 16; Recoletos, 11; ronda 
del Conde Dnque, 11; San Lorenzo, 14; San Vicente, 82, y 
Ventura de la Vega, 11,

Revocos.— Alcalá, 17 triplicado; Andrés Borrego, 12 
y  14; Aduana, 26; Bolsa, 7; Barquillo, 1; Bravo Murillo, 7 
y 9; Caballero de Gracia, 48; callejón de Tudescos, 6; Cal­
vo Asensio, 10; Claudio Coello, 48; Calatrava, 23; Desen­
gaño, lO; Dos de Mayo, 7; Embajadores, 80; Escorial, 17; 
Infantas, 23; Jardines, 28; Montera, 33; Príncipe, 9; plaza 
del Cordón, 3; ribera de Curtidores, 3; San Ildefonso, 13, 
y  Solana, 5, 7 y 9.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas. — Limpieza y reparación de atar­

jea, Hortaleza, 45; Ventosa, 3; Fúcar, 22; Aduana, 17; San 
Ildefonso.22; Puerta del Sol, 15; Jorge Juan, 5 y 7;Cruz, 17; 
Mesón de Paredes, 61; Mediodía Chica, 8; Dos Hermanas, 18; 
paseo de Recoletos, 3; plaza del Rastro, 9; Villalar, 7; Es- 
partinas, 4; Preciados, 5; plaza de San Marcial, 5, y plaza 
de la Encarnación (convento).

Acometida A la general, Génova, 6, y Orellana, 8.
Obras de fontanería.—Reparación de tubería del Lozo- 

ya, Leones. 4.

I r  oslados de domicilio registrados en el NegocÁado 
del 16 al 21 de Julio de 190-6.

Al distrito del Centro.............................................
Idem del Hospicio...................................................
Idem de Chamberí..................................................
Idem de Buenavista........................................ .
Idem del Congreso ..............................................
Idem del Hospital............................................. .
Idem de la Inclusa..................................................

Suma y sigue......................

/ O . ®

483



BOLETÍN DEL ATUKTAtìlENTO DB MADRID 573

Suma anterior
Al distrito de la Latina...................
Idem de Palacio.............................
Idem de la Universidad................

La semana corriente,

Total desde 1.“ de Enero al 21 de Ju lio,... 21.596 

N'uevos empadronamientos.

Del 15 á 21 de Julio........................................

Total desde 1.® de Enero á 21 de Ju lio ...,

483
40

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 14 al 20 de Julio de 1905.

26 t i r  I .  T I  r s .< r  . A .

n í A S
580 Ü I T B Í I Í B

21,016 1 4 15 17 1 8 l u « u

21.596 Sisas...................... 86
Empréstito de 1861,, 100 100 100 » 7i
Idem de 1868........... 67 JO Si D D »

3.274 Resultas................. 84‘50 » 84‘50 84*25 84*50 84*50 »
114 Expropiaciones (In- 1)

íerior).................. 94 » 94 » » »
3.388 Idem (Ensanche).... 92T0 )> » 9 1 91

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por cansas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Junio de 1905.
Pohlaeíón de Madrid, sefján la recUdeación del empadronamiento de J900, en Diciembre de 1904: 568.835 habitaníes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
À 1 año«

Do 1 
á. 4 años«

Do 5
é, 19 años.

Do 20 
ái 39 años.

De 40 
ái 59 años.

De 60 
en

adelante.
Edad

desconoci­
da. RESUMEN

:i

ttj
MOMEMCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, T07AL

Fiebre tifoidea (tifus addominal), » B B » B 2 2 4 1 2 B 1 B B 3 0 12 I-;
Tifus exantemático............ ....... 1 » B B 1 1 3 1 3 2 B P B B 7 4 11
Fiebres intermitentes y caquexia 1

palúdica................................. ■ B B B » B 1 B B B B B B B 1 P I
Viruela...................................... » 1 » » B B B B B B B P > B B 1 l
Sarampión.. . - .......................... 3 4 11 11 B B P B » B B B B B 14 15 29
Escarlatina................................ í» l í 3 B B 1 B B B B B B B 2 4 6 i
(’ oqueluche............................... 6 5 5 4 > t B B B B P B B B 11 9 20
Difteria y crup.......................... » 2 3 1 » 2 B B P B P B B P 3 5 8
Grippe....................................... 1 B 2 B P B B 3 1 1 5 7 B P 9 11 20
Cólera asiático.......................... 1 B B » B B B B B B P B B B B » P
Cólera noslras.......................... > B B B B B » P B B B B B B B B P *:
Otras enfermedades epidémicas.. » B B B B B B 1 B , B B P J B P P >
Tuberculosis pulmonar.............. 1 1 2 2 5 10 32 22 21 12 6 1 B P 67 48 115 1
Tuberculosis de las meninges— 3 3 2 5 » 3 B B B 1 B » B B 5 12 17 .í
Otras tuberculosis..................... 5 B 6 7 2 4 1 2 2 2 » B B y 16 15 31
SiflÜs........................................ 5 6 B 1 B 1 B 1 B B B P B B 5 9 14 '
Cáncer y otros tumores malignos » B B B B B P 4 11 14 5 8 B B 16 26' 42 ■j
Meningitis simple...................... 13 21 2Ü 30 6 5 4 3 B P 1 2 » B 44 61 105
Congestión, hemorragia y reblan- 1

decimiento cerebral................ 1 1 2 1 B B B 1 8 10 9 22 B B 20 35 55 ,1
Enfermedades orgánicas del co-

razón...................................... h B 2 » 2 2 4 4 11 7 7 15 B 1 26 29 55 *1
Bronquitis aguda...................... 19 8 13 19 B B B B B B 1 P B. B 33 27 60
Bronquitis crónica..................... B 1 1 B l 1 3 1 5 1 8 7 B » 18 11 29
Pneumonía y bronco-pneumonia. 2 4 5 12 B I 4 4 11 10 14 18 B > 36 49 85
Otras enfermedades del aparato

respiratorio............................ B 1 i B B 1 B 2 1 2 B B P 6 2 8
Afecciones del estómago (menos

cáncer)................................... B 1 B B B 1 \ 3 _ 3
Diarrea, en menores de dos años. 44 26 7 12 B B B B B B B B B P 51 38 89
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante............................ B B 5 3 1 2 1 B 1 2 7 6 B P 15 13 28
Hernias, obstrucciones intestina-

les.......................................... B B B P f 1 4 1 1 3 3 2 B B S ? 15
Cirrosis del hígado.................... » B B B 1 B 1 1 4 5 3 P B B 9 6 15
Nefritis y mal de Bright......... 1 » 1 1 B P 2 3 4 3 6 1 P B 14 8 22
Otras enfermedades los riño- .

nes, de la vejiga y de sus ane
xos....................................... B B B » B B 2 B B B 1 B B B 3 P 3

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer.............. B B ' 'B B B 1 P 1 B y P B B B B 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, pe-
ritonitis, flebitis puerperal...... B B » B y t B 2 B y B P B B B 3 3

Otros accidentes puerperales___ B B B B y » B B B B > B B B B P P
Debilidad congènita y vicios de '

conformación......................... 10 9 2 B B ' P B B P P B » P B 12 9 21
Debilidad senil.......................... » B B B B 1 B P B p 10 14 B B 10 14 24
Suicidios................................... B B B B B B 3 1 3 ' » P B B B ti l 7 .

Muertes violentas..................... B B B B B » 4 S i p B 1 B B 5 1 6
Otras enfermedades.................. 27 15 19 17 4 8 4 8 20 12 11 27 B » 85 87 172
Enfermedades desconocidas ó ma!

definidas................................ 1 B 1 1 1 B 2 B • ■> 1 B 1 B B 5 3 8

Totales por sexos.......... 142 1Ü8 112 131 24 45 79 67 in 89 100 133 B 1 568 574

Totales por edades...... 250 243 69 1-16 200 233 1 1.142

k
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liesu n ièn  de los ñacim ieátós.

NACIDOS VIVOS^ NACID O S MUERTOS

DISTRITOS IleÊ tisua. TO TA L Leslttiua. Ilegltímoi. TO TA L

V, H- V. Y . H. TOTAL V. II. V. H. V* H,- TOTAL V. H, T07.4L

Centro. . .............................. 48 29 6 3 54 32 ,86 3 1 » 3 1 4 39 55 94

Hospicio.. . .............................. 39 .29 11 8 50 37 . 87 3 2 > ' > 3 2 5 34 32 66

Chamberí.................................... 69 47 11 ■ 10 70 , 5'i' 127 3 ',,6 B 3 6 9 62 62 124

Buenavista.................................. 57 46 9 4 66 50 116 1 3 1 3 4 40 47 87

Congreso................................... 31 41 9 14 40 55 95 6 » ^ 1 6 1 7 41 45 86

Hospital..................................... 59 74 . 8 6 67 80 147 5 , 3 1 2 6 5 11 8Í Tü 152

Inclusa......... .............................. .58 48 .68 42 126 90 216 O 4 1 4 3 8 11 101 185

Latina.............. ........................... 60 59 15 14 .75 73 148 1 4 » » 1 4 5 73 77 150

Palacio........................................ 42 49 7 4 49 53 102 5 % i B 6 > 6 47 47 94

Universidad................................ 42 45 > 8 7 :5Ü 52 1Ó2 8 2 2 ' 1 10 2 12 49 55 104

Total....... .̂...... 495 467 15? 112 W7 579 37 .,25 5 7 A 2
•

32 568 574

T o t a l  g e n e r a l ................ 962 264
'

1 ,*226 62*

----------- !-----

' 12' 74 1.142

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1 9 0 ’.,

HTGKESOS

CAPÍTULOS

1. " Contribuciones y recargos... -.
2. “ Venta de terrenos. . . . . . . . . . . . .
3. “ Subvención del Ayuntamiento.
4. “ Resultas.......................
5. " imprevistos y eventuales .. . .
6. “ Reintegros..:.... ...........

Ingresos por reintegro dé cantidades libradas., 

Total de (apresos/(jrmn/í.í£ifíos.

INGRESOS FORXAI.IZADOS-

CRÉDITOS
presupuestos. Hasta el J 

de Junio de
Dftl lÓ al 16 

de Julto de iOÜ5
Total iTipreaoa 
haau el IG de Julio 

de 1005,

PESetAl eRIKTAS p R a s t í t PSflBTlS

2.600.000
50.000 
5.032'27

1.2Í7.S99'01

16.000

704.817*19
75.867*84
2.003*94

2.858.434'44

3.733*14

»

»

■ ^ 10*36

704.817*19
75.867*84
2.003*94

2.858.434*44
B
3.743*50

3.388.981 *23 3.644,85ó.*55. 
. .  . -

, 10̂ 36 
»

3.644 866*91 
............61*84

3.S&S.981'28 3.644.018*39 16*36 3.641.028*75

' PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del; Ayuntamiento. ....... ..... . ■.
2. " Policía de.Seguridad.......................
3. “ Policía Urbana............ ................. ■
4. ® Obras públicas.....................................
5. " Cargas.................................................
6. “ imprevistos......... ■....... .

Pagos por devolucioaes-de.ingresos..**.

■ ■ Toial de pagos Jormalixados.

CHE DITOS 
auLDrit&dos.

2U.55Q 
146.443‘:>0 
286.47 4‘43 

2.421.640*56 
8!2.969'09 

9.903'70

3.888.981'28

3.888.981*28

HAÍÍOS EJECUTADOS

HasL« el íf 
dft Judío da

n0.2I3'68 
o8 505*8/ 
92.896*81 

962.029*14 
260.478-47 

»

1.494.123-97
»

1.494.123*97

Del 10 al 10 
de Julio de 19lI5<

1.000
.̂572'23 

69 607̂ 60 
»
»

7S.179̂ 83
»

73.179*83

ToUJ de paĵ os 
hasta el i6 da Julio 

de 1905

PUSETAfl

141.213'68 
ÓS. 505*87 
95.469*04 

1.031.636*74 
.,260.478* 17

1.567.303*80

1.567.303*80
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II

í a g r e s o s y  p a g o s  v e r i f i c a d o s  .p o r  c u e n ta > á e l p r e s u p u e s t o  d e l. I n t e r i o r  d e  1 9 0 5 .

I ... IN&RESOS ■

■ .....  ̂ _ _
CREDITOS 

prosit pButcs.

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS ' ^asueldo : 
de Julio de 1903.

' D«LniL17 
,de Juliade l!>05e .

Toitt jogresoa ĥ sti 
Julio de 1905.

FBSEril ■IÎ T i
1." Propios............................................ 0 P̂ QíQl

547‘802.? Montes.......................................  . ' 1.11
19 RflA ; 547^0 D

3." Impuestos............................................  ' .......
- 86!8Í4',ñO' 

922'80

2.059
4." Beneficencia................................. Q7 CA1 l*0O4eUl4 üy

í 57e54]'60
1.7.50.828‘79

5." Instrucción publica......................................... 58.463'bS
6." Corrección pública..................................
7." Extraordinarios....................................... 9 ri70 .MI y ti *

2.696'50 
156'58 

- 15.093‘36, 
1.169T8

50'90
8." Resultas.......................................... nnri Jdle/4! 4o 134,437‘98
9. " Recursos legales para cubrir el déficit..............

10. " Reintee'ros......................  ' 25,15a4ó3'5á
T9Q

D.y¿l 14 
.13,008,78471

6.177-72 
13.023.87S'07

29.023'12

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........
3I.543;742‘0L 14:898.6 !4'86 I06;S52‘20

127‘30
15.00,5.467'Oó 

41.146'02
Total de ingresos formalizados.................. 31.5J3.742‘0) 14.939.Ó33‘Ó8 _ ,106.979'50 Í5.O46.613'08

PAGOS

CAPÍTULOS

O
'HK, • .

3. «
4. “
5. ® 
3."
7. "
8.  “ 
9.“

10,"
11."12,8

Gastos del Ayuntamiento..,,
Policía de seguridad ............
PoiicEa urbana y rural..........
Instrucción pública...............
Beneficencia................... ....
Obras públicas.....................
Corrección pública...............
Montes..................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de parios formalizados........

CHED1TOS
PAGOS EJECUTADOS

s u lo ri 1$ d as. Hasta el 10 . . Del 11 el 17 '— de Jultó da 1905. da tlulio da 1905.
PSaSTAS PBIBTAS i Mifrii

1.348.866‘50 644.96)‘50 15.455*24
I.aSl.422 736.837*36 8.909*63
4.177.379'25 L842;644‘09 ■ .’'6.390*80

524.150 171.177*66 1.107*50
1.2694 97‘41 542.192*10 12.965*90
2.663.1C2'49 911.283*24 26.748‘30

: 389.662‘67 ■ .■ 187.000 ^ 7.500 :
» 10 D r

18.751.584*09 8.0G.88J ‘73 647.8I3'o7
295.365*10 122.644-36 ^ * »

: 14L512'.50 50.7S6‘27 1.627*54
■ : 100.000 2.5.000 ' ‘25.000 :

t 31.543.742'Ob 13.260.468'3) . ■ 802.048T8
» .. . 10.787.‘52. 5,000,,

31.543.742*01 13.271.245*83 807,048'58

Totil d« pigoí hiiu 
n de Julio de 1905.

. 660.4 i 6'74 
745.7%‘99 

- ■1.R98.0.3P89 
' Í72.285T6
. ó55.I,ñS 
. ,938.íBÍ‘.ÓJ 

. 194.Ó00

■ i 1 S.673.225'40 
122.644'36 
52.41.3‘81 

. .ÓO.OOO

14.052.50b‘S9
15J87'ó2

14.078.294'it

BALANCE

Ingresos formalizados............................................... .

PESETAS PESETAS

15.005.467-06. . 
. 15.787*52 
» . ■ 14.989;679‘54 

14.021.360-87

Idem devueltos...........................................
Idem líquidos.........................

Pagos ejecutados........................................  * 14eÓ62.506'S9
................ 41,146*02.

»•1 ' - .

Idem reinteerados.......................................
Idem líquidos......................

. Existencia en Tesorería........................... 968.318*67

J
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PRESUPUESTO ORDINARIO D E  1 90 4 .—AM PLIACIÓN.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Junio de 1905.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
pnsupuestQ} 

pací )904.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUIJOKES ACEIEEUORES

D I V t f i C l O S Í E TOTAL B u l a  lía i i !  i n  

it l i j t  it 1119 .

[ i  i I mil 
l (  J i l [ t  0  l i t i .

TOTAL Ingresos 
por realttar.

Eimso do íd^m - 
«0 sobre lo9 

preaupueatoSs

1, " Propios.......
2. " Montes........

2.5G8‘31 » 2.568*31 2.488*57 D 2.488*57 79*74 »
7.500 » 7.500 3.620*28 yt 3,620*28 3,879*72 5)

3,“ Impuestos..............
A.® Beneficencia..........

3.752.113*67 2.757*40 3.754.871*07 3.221.366*37 2.492*14 3.223.858*51 531.012*56 »
90.122*47 1.212*44 91.334*91 91.771*76 » 91.771*76 T) 436*85

5.“ Instrución pública.. y> JÌ » » KÌ »

6.̂  Corrección pública 203*60 » 203*60 203*60 203*60 ]»

7.® Extraordinarios.... 2.287,038*43 11.687*97 2.298.726*40 218,609*51 0,60 218.610*11 2.080.116*29 »

8. " Resultas......
9. ® Recursos le ga le s

para cubrir el dé-

351.700*27 4.049 355.749*27 132.762*62 1.277*13 134.039*75 221,709*52 »

ficit.................... . 25.150.463*56 132 722*73 25.283.186*29 25.149.496*06 » 25.119.496*06 133.690*23 »

10." Reintegros............. 30.330*40 » 30.330'4q 30.797*90 » 30.797*90 » 467*50

31.672.040*71 152.428*54 31.824.470*25 28.851.116*67 3.769*87 28.854,886*54 2.970.488*06 904*35

PAGOS

DEBE HABER SlLim UnSEDOE

CAPÍTULOS CRÉDITOS
transferidos.

PAGOS EJ

Olili IId III SE) 
ii iiR ii mi.

ECUTADOS

Es il 111 
Il jsiii II m;.

TOTAL
CBtBlIOS PltCrtEEDE 

para 100L

AUiMENTO 
por Lransfe- 

r̂ DCia,
nEliíltEOS t o t a l

RESTO
ill lí'iáittprNî Kiíi

l ‘,*’ G a s t 0 s del 
AyuntamientO| 

2," Policía de se-
i.259.756'12 1.000 1.260.756*12 1.313.315 5.856 10.119*40 1.319.290*40 58.534*28

. g u r id a d . . . . 
S.** Policía Urba-

1.-127.413*96 27*50 !.427.441*46 1.891.004*50 Si i.275'78 1.892.280*28 464.838*82

na y rural. . . .  
4.“ Instrucción

14.158 3.765.0.55*51 J> 3.779.213*51 4,089.243*96 20.154 1.024*35 4.110.422*31 331,208*80

pública..........
5i" Beneficencia..

» 506.634*94 Si 506.631*94 526.823*50 » 12.844*69 539.668*19; 33.033*25
Si 1.131.581*44 D i.131.581*44 1.205.741*20 » 1.450*84 1.207,192*01 75.610*60

6, " Obras públicas
7, " C o rre c c ió n

Si 2.167.466*88 lio 2.167.576-88 2.609.273*84 7.000 1.923*64 2,618.197*48 450.620*60

pública......... 1) 382.700 » 382.700 389.662*67 Si Ti 389.662*67 6.962*67
8." Montes......... Si » » » Si » Ti »
9." Cargas.........

10." Obras de nue- 
V a construe^

1> 17.720.683*51 2.103 17,722.785*51 18.161.114*80 ID 114.851*28 18.275.966*08 553.180*57

ííirtn.............. Si 201.822*37 Tf 201.822*37 919.160*97 » 439*35 919.600*32 717.777*05
11, " Imprevistos..
12, " Resultas..........

18.852 176.311*99 Ti 195.163*99 300.000 27.292*05 327.292*05 132,128*06
Si 128.772'77 Ö 128.772*77 276.700-27 Ti 1i 276,700*27 147.927*50

33.010 28.868.193*49 3.240*50 28.904,448*99 31.672.040*71 3J.010 171.221-38 31.876.272*09 2.971.823*10

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T PAGOS

Realizados...................................-
Devueltos.....................................
Líquidos........................................
Ejecutados....................................
Reintegrados.................................
Líquidos........................................

Existencia en Tesoreria.

DEBE HABER

»
í52i4S9'54

28s854.886'E»4
Si

í> T>
28,871,438*99

■>•)

Ti

ni,22l*38
Ti

2,239*39 »

29.026.107*92 29.026.107*92

SALDOS

DEUDORES

28.700.217‘ei
2.239̂ 39

28.702.-157

ACREEDORES

28.702.457

28.702.457
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Estado demoBtrativo jf balance de las operaciones de contabilidad lerlOcadas por cuenta del Ensanche basta Qn del mes de Junto de 190d,
INGRESOS

H  A B  B R B A L O O S

CAPÍTULOS
[VECAUDACtÓN OßTEKiOA ACEIEEDOR.EÄ

preaupaeito»
pan 190Í.

SEt01i;C[(I.ÍEB TOTAL Eliti til ttl ■(■ 
ii iin  il lili.

Es il aii 
ii Jiili ii 11»

TOTAL lltTIIII 
fir itilliit.

lu iii il |]|imi 
HbU III Itllipilltll.

1 °  Contribuciones y 
recargos............... 2.500.000 18.246*61 2.518.246*61 2.656.607*18 2.656.607*13 138.360*57

2.'’ Venta de terrenos 10.000 )0 10.000 44.099*88 10 44.099*88 n 34.699*88
3." Subvención del 

Ayuntamiento....... 6.0S:‘27 n 6.082*27 6.101*20
»

6.101*20 i) 18*93
4.“ Resultas............. 2.089.037*87 2.039.057*87 3.402.322*57 3.402.322*57 » 1.313.261*70
5.“ Im p rev is to s  y 

eventuales............ » 360*02 :360'02 3.202*73 » 3.202*73 y> 2.842*71
6 .°  Reintegros.......... 16.000 » 16.000 21.649*35 V 21.649*35 » 5.649*35

4.021.140*14 18.606*63 4.639.746*77 6.133.982*91 s 6.133.982*91 » 1.494.235*14

PAGOS

D E B E H A B E B . EUDS ÁCEIÍSH

CAPÍTULOS PAGOS EJECUTADOS
CREDITOS
(ranAreridos. Bifili Hb i'l it i

i t  1151 i t  nta.
El il mi 

li liiliii mi.
TOTAL p rem puertos 

pura 100-1
])ar

(raDSfennda
TOTAL del credilo 

presupuesta.

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento............... )> 164.516*47 164.516*47 164.550 y> » 164.550 33*53

2 °  Policía de seguri­
dad ...................... 81.723*62 81.723*0*2 92.270 lì 2.800*74 95.070*74 13.347*12

3.“ Policía Urbana y 
Rural.................. i )> 217.602*00 217.602'̂ 0 252.246-57 ft f> *252.246*57 34.643*67

4. ** Obras públicas ,.
5, ** Cargas.....

V
6C1.OOO

2.042.202*51
717.229*18 818'0Í

2.042.202*51
803.047*79

2.935.689*29
1.166,480*58

60.000
»

1.027*88
7%*23

2.996-717*17
1.167.276*81

934.514*66
359.22*3*02

6.® Implrevistos........ 7.500 » 7.500 9.903*70 » 9.903*70 2.403*70

60.000 3.200.774*68 ■' 818*61 3.321.593*29 4.621.140*14 60.000 4.624*85 4.635.764*99 1.364.171*70

BALANCE DE LA3 OPERACIOSES DE INGRESOS Y PAGOS

í Realizados....................
Ingresos,... ! Devueltos......................

( Líquidos.......................
( Ejecutados...................

Pagos........  < Reintegrados................
I Líquidos....................... .

Liquidación del presupuesto de 1901,.., 
Exisíencia en Tesorería

SALDOS
DEBE HABER

DEUDORES ACUl e DORES

» 6.133.982*91 . y> 0
18.606*63 » n

e Ti » 6.115.376*28
3.261.593*29 » 1» n

» » » Kr
n 4.624*85 3,156.968*44 »

2.838.407*84 » 2.858.407*84
w 1) Q

6.138.607*76 6.138.607*76 6.115.376*28 6.115.376*28

PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado dem ostrativo;  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del eltado presupuesto basta fin del mes de Junio de 190S.
INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDETOS 
presnpnAsloi 

pan IDai).
MmmEs TOTAL

RECAUDACION OBTENIDA

TOTAL
DEUDORES

tngreans 
psr rsaltiar.

ACREEDORES

Elceso d« ingrd- 
soi »>br« lot 
presopiiesloB.

ílill I!l id BU

il iin il lili.
Il il Bll

it lull il mí.

1.® Propios.................. 2.568*31 » 2.568*31 547*80 547*80 2.020*51 »
2.“ Montes................... 12.500 » 12.500 745*26 1.313*74 2.a'í9 10.441 9
3.® Impuestos.............. 3,873.429*67 6.769*49 3.880.199*16 l.'234.«55'26 263.133*26 1.498.088*52 2.382.110*64 »
4.® Beneficencia.......... 97.861*71 n '97.861*71 47.504*73 2.381*07 49.885*80 47.975*91 »
5.® Instrucción pública. » » )> » » » » 9

6.® Corrección pública. 203*60 » 203*60 n 50*90 50*90 152*70 X
7." Extraordinarios,. 2.072.360*16 1 .404*29 2.073.764*45 64.401*83 11.079*34 70.081*17 1.997.683*28 X
8.® Resultas................. 200.000 » 200.000 lì 2.2-39*39 2.239*39 197.760*61 X
9.“ R ecu rsos legales

para cubrir el déficit. 25.IKi.463‘56 2.080*46 25.157.544*02 9.579.538*66 :.902.U1*')4 11.461.680*20 13.69.5.863*82 X
ÍO.*' Reintegros............. 129.355 533*28 129.888*28 20.113*87 5.240*48 25.^4*35 104.533*93 X

31.543.742*01 10.787*52 31.554.529*53 10.927.259*61 2.188.727*52 Í3.115.a87‘13 18.438.542*40 X
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PAGOS

DEBE í- HABER SIW ICBEBUeB

CAPÍTULOS CnEDlTOS
transferí dos.

PACOS SJECIJTADOS AU:HENTO RESIO
Bull III IC 1(1 

iin isti.
ti <1 HI 

JlDll 1( itti.
TOTAL [lira 1903 transfc-

reocia EmiECBOS TOTAL til
ilHIll (1 DIM lili

1.“ G a B tos  de] 
Ayuntamiento.. Ti 449.350*40 10!.365*% 550.716*36 1.348.866*50 Ti 3.861*14 -1,352.727*64 802.011*28

2,“ Policía de Se- 
F^uridad............ i> 512.102*98 ! 14.324*82 626.487*60 1.881.422 i) -410*84 1,881.541*84 -l.‘S5.0.54*04

3.° Policía Urba­
na y rural........ T> 1.473.104*29 188 330*50 1.661.434*79 4.177.879*25 Ti 48*68 4,177.922'93 2.516.488*14

4." instrucción  
pública............. » 155.166*81 5.664*62 160.831*43 524.150 » ' 229*89 524.379‘SV 363.548*46

5.® Beneficencia.. » : S^5.415*30 98.372*36 453.787*60 1.268.697*41 Tí 561M 5 1.269.258*86 815.471*20
6,̂  Obras públi­
cas* r ................ ÌÌ 681.832‘9b 184.982'% 866.815*92 2.663.102*49 Tí 368*’68 2.663-.47P1T 1.796.655*25

7.® C o rrecc ión  
pública............. y> 142.000 30.000 17*2.000 389.662*67 10 » - 389.652*67 217.662*67

8.® Montes,,...... » » 1> » » Ti »
9.“ Cargas......... » 6.512.455*72 1,.351.797*52 7.864.253*24 18.751.584*09 Ti 27.821*41 18.779.405*50 10.915.152*26
0.“ Obras de nue­
va construcción 77.131*06 2.416*61 79,547*70 296.365*10 » )> 2%.365*10 21d 817*40

1.® Imprevistos,. D ■ - 45.084*09 5.702*18 50.786*27 142*0T2‘50 H 4.91 U66 146.924*16 96.137*89
2.P Resultas...... » 25.000 fi 25.000 100.000 l> » 100.000 75.000

T> , 10.428.703*61 2.082.957*56 12.511.661*17 31.543.742*01 T> 37.917*75 31.581.659*76 19.0b9.998‘59

B A L 4 N 0 E  DE L A 8  O P E R iC IO R E S  DE IN G R E SO S  T  PAG O S
1 S ja jc jx x p e

DEBE HABER * -r
DEUUORES ACREEbORES

l Realizados.................................... ................. » 13.115.957*13 » »
Ingresos.... í Devueltos. . .  ................ .............................. 10.787*52 » » Ti

( Líquidos......................................................... íí )) ' 13.105.199*61
/ Ejecutados___ .............................. ................. 12.511.661*17 » » Ti

Pagos........  ¡ Reintegrados.................................................. Ti 37.917*75 y> »
( Líquidos.......................................................... Ti » 12.473.743*42 >J ,

Exisiencia en Tesorería.......................... 631.456*19 » : 631.456'19 »
13.153.904*88 13.!53.904‘88 13.105.199*61 “ 13.105.199‘61

Estado demostratiYO y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del Ensanche, hasta fin del mes de Junio de 1905.

. DEBE . H AB E R  . SALDOS

CAPÍTULOS CREDITOS RECAUDACIÓN OBTENIDA BEtntBÍS iniEiDtBES
]iresnpuestos ErtolntlDiie!. TOTAL Bttil lia El (I ais TOTAL INCiíESQS ÍKHili iiirtin litri

l! lljt i! lili. It Illil it itti. por reálítir: III prriipiiilii.

1.® Contribuciones y
E • • .

recargos.......... 2.600.000 T> 2.600.000 704.817*19 >i 704.817*19 1.895.182'8I ß
2.® Venta de terrenos. 50.000 « 50.000 74.181‘ffi 1.685*99 75.867*84 38.314*01 64.181*35
3.® Subvención  dei 2.003*94 3.078*33

Ayuntamiento.. 5.032*27 i) . 5.082*27 2.003*94 Ti »
4,® Resultas............ 1.217.899*01 » 1.217.899*01 1.217-899*01 I.640.508*a3 2.853.407*84 n 1.640.503*83
5.® I rr. p r e v is to s  y

eventuales....... Ti a ' Ti y\ » Ti n ))
0.® Reintegros......... 16.000 » 16.000 3.082*61 503*54 3.586*15 12.413'ffi »

3.883.931*28 * TJ • 3.888.981*28 2.001.984*60 1.642.698*36 3.644.682*96 '1.4.18.989 ' 1.704.590*68

PAGOS

DEBE HABER ■-

CAPÍTULOS ■ PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS iriBiro

• ■ .y
RESTO

Bull til El i1 iri
TOTAL proáupuestos )« fiELUSOROI TOTAL del crî díLo

l! Iin ir 1)11. ii Jiili li Ilei. para 1905. Irieiliiiidi. presi! p □'ésto.

L® Gastos del Ayun-
tamiento........... ß 78.8Q3'38 14.878*90 ■ 93.772‘2S 211.550 » 40*81 211.590*84 117.818*56

2.® Policía de Seguri-
dad................... ß 46.439*06 11.121*59 57.560*65 146.443*50 )) Ti 146.443*50 88.882*85

3." Policía Urbana y
Rural................ ß 74.745 5.342/27 80.087*27 286.474*43 Ti » 286,474*43 . 206.387*16

4,® Obras públicas. .. Ti 738.546*12 198.749*17 937.295'29 2.421,640*.5b a 21 2.421.661*56 L4S4.366'27
5,® Cargas........ ....... H 159.171*66 76.544*04 2^.715*70 812.969*09 ß » 812.969*09 577.253*39
6.“ Imprevistos......... ß » 9.903*70 ß ß 9.903*70 9.903*70

i>. 1.007,795'22 306.o35'97 Ì.404.43P19 3.888.981*28 ß 61*84 3.889.043'12 2.484.Ó11'93
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

Ingresos.. 

Pagos.. . .

Realizados............................
Devueltos.............................

I Líquidos...............................
Ejecutados...........................
Reintegrados.......................
Líquidos...............................

Ex;sienc¿a en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

»  " 3,644.6S2‘96 » D
» » . » »
1> » 3.Ó44 ( S2'96

L404.43I'l9 » »
» ÓPS4 » »
» , » 1,404,369'35 D

2.240.313‘61 2.240.313‘ó] Íí

3.644.744'80 3.6Í4.744‘80 3.644.682-96 3.644.b82‘96

Madrid 17 de Julio de 1905.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y  extrarradio de esta Capital,
durante el segundo trimestre de 1905.

S E C C i O l V

NiínieriD
de

IfttariraT

2
3
4
5

6 1 8 q
10

11
12
13
14
15

16
17
18
19
20
2122
23
24
25

26

27
28
29
30
31

•32

CASCO Y RADIO

patos,Anades, gallinas, gallos, gansos
pollos en vivo y muertos...........

Perdices, liebres y conejos...........
Aves trufadas................ .............
Capones........................................
Codornices, palomas, palominos, pichones

y otras aves similares...........................
Faisanes....................................................
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea..,. 
Conservas de las anteriores especies;. . . . .  
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde

ro, toro, vaca y criadillas......................
Idem caza mayor, novillos hasta do? años

y terneras.....................  , .......
Idem de cerdo.............................
Despojos de borrego, carnero, etc
Idem de cerdo ó vaca..................
Idem de ternera....................; . . .
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en 

seco no especificadas, despojos salados 
de todas clases, embutidos, jamón, man­
teca de cerdo fresca ó salada, mortade^
la y tocino..................................... .........

Extractos de carne en general........ '.........
Sebos en rama ó fundidos.........................
Carbón vegetal y cok................................
Leñas de todas clases................................
Ramftie ) Carro de una pareja......

........ i  Idem demás de una ¡d..

Idem olèico, oleina, y aceites de todas cla­
ses, domésticos é industriales..............

Oleonafta...................................................
Ajenjo, bíter, vermout (licores ó ratafias de) 
Alcolioles basta 80“ y licores no especifica­

dos........................................
Idem de superior graduación. — L i tros[

204.390 equivalentes á grados..............
Idem desnaturalizado y éter sulfúrico......
Leche............................................... .........
Vinagre................................................... .
Esencia de vinagre....................................
Vinos blancos y tintos comunes, pardillos,

cervezas, chacolí y sidra........................
Idem'espumosos.................... ..................

unidades PRECIO
de la tinidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

2.5S.826 0'20 51.765*20 547 54*70
11.665 O'IO 1.166*50 216 10*80

2 » » TU
, 298 0'50 149 . )> »

,58.07o 0‘05 2.903*80 6.852 171*30
17 1 17 » »

1.769 I'25 2.211*25 6 3*75
445 0'50 222*50 )>

5.051.612 0*25 1.263.653 . 155.682 19.460*25

497.396 0*40 198.958*40 937 187*40
» 0*30 »

122.3.57 0-50 61.178*50 9 2*25
18.870 2*50 47.175 » »
6,650 1 6.650 D )>

545.018 0*40 218.007*20 11.541 2,308*20
907 l 907 T) >í

87.567 0*10 8.7.56‘?0 310 15*50
130.9S4‘99 0*80 104.787*99 6.532*28 2.612*91
11.422*33 0*60 6.853*39 340 102

779 8 6.232 loo 400
» 12 >1 »

3.183 0*25 795*75 » ))

1.858.C0! 0*21 390.180*21 75.012 7,876*26
45.186 0*10 4.518*60 1.467 73*35
IG.ISO 0*75 12.1.35 18 5*75

43.244 0*22 9.513*68 L79-2 197*12
19.356.786 0*27 52.263*32 Utroi IbtlC ((Diftkuits 

í mdts l.llUil .1.536*40
71.885 0*10 7.1&S*50 ■ 126 6*40

2.990.561 0 06'A 194.386*46 18.528 602*16
73.217 OJO 7.324*70 2.H6I 143*05

61 0‘50 30*50 » »

9.799.492 0*16 ' 1.567.918*72 . 6Si.l‘24 50.809*92
‘ 7.910 1 7.910 42 ' 21

EXTRARRADIO AL 50 POR 100
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33

CASCO Y RADIO EKTRARRADlfl AL 50 POR ÍOO

UNIDADES
PRECIO

de b  uDÍdíid, PESETAS UNIDADES PESETAS

52.274 0*40 20.909*60 684 136*80
Idem no tintos alcoiiolizados ó azucarados,

34.207 0*25 8 551*75 16 2
Angulas, langosta, langostinos, salmón y

30.0S8 0*50 15.044 . 4 1
7.702 0*08 616*16 y>

470.375 0*25 117.593*75 8.628 1.078*50
Idem ahumados ó salpresados, sardinas 

frescas y boquerones, frescos ó fritos.. .  
Idem en conserva y sardinas en aceite.. . . 
Idem en escabeche...................................

168.002
10.074
89.605
6.916

0*12
0*30
0'20
0*35

20.232*24 
3 022*20 

17.921 
2.420*60

7.1.12
482

11.953
»

426 72 
72*30 

L195‘30 
»

1.972 0*50 986 yt

Esperma de ballena, paraíina, estearina
16.316 0*18 2.936*88 1.572 141*48

1.392.471 0*10 139.247*10 11.608 580*40
49.781 0*30 14.934*30 1)

Quesos de todas clases y leche condensada. 222.260
17.987

0*20
0*12

44.452
2.158*44

5 537 
»

553̂ 70

Aceitunas, alcaparras y alcaparrones ade-
28.862 0*25 7.215*50 4.672 584

Conservas vegetales, hongos comestibles
64.3,84 0*15 9.657'oO 6.431 482*33

Algarroba, avena, cebada, centeno, habas
52.467‘09

9873
1 52.467*09 2.882*96 1.441*48
1*20 118*50 96 57*60

O » » n

4.020*34 4 16.081*36 350*35 700*70
» 3*20 » t>

1.473*16 3 4.419*48 13471 202*07
10*16 18 182*88 7) 1>

Féculas alimenticias, harina lacteada, pas-
157*46 10 1.574*60 y> »

6.036*86 7 42.258*02 357'.52 1.251*32
Los demás granos y semillas, salvados,

72.246*52 0*50 36.123*26 5.088*51 1.272'13
Paja larga de cebada ó centeno.............. Í4.Ó88̂ 2ñ

»
1

)>

14.038*28
»

6
»

3
7)

Reses cabrias ó lanares en vivo.........— 34
80

4*50
1*50

153
120

143
57

321*75
42*7.5

Idem de caza mayor, machos cabrios, cier­
vos, gamos, paletos, etc........................ 2

y>

6 12
» » »

» 25 i>
1.433 1 1.433 13 6*50

yf 50 7>

» 75 T) » 7)

Idem vacunas de más de cuatro años....... o

90.841
100

0*15
200

. 13.626*60
»

21.744 1.630*80
^5.303 0*10 55.530*30 3.169 158*45
884.678 0*03 26.540*34 42.751 641*27

ToT*Ir OF 1.A 1 SECCIÓN............. 4.928.587*70 99.5a5‘82

S E Í iT T T S I _ > y ^  S E C C i O l N

MilsncrO
de

U Utífa

Agua de azahar...................................
Idem de Seltz y aguas gaseosas para re­

frescos ..................................................
Carbón mineral ó artificial de todas clases.

hulla menuda y galleta................
Suprimida........................................
Arropes, vizcochos, mazapanes, etc. 
Confituras, jaleas, dulce«, etc.........

CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PRECIO de la unidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

3.488 O'IO 348*80 » n
2.428 0*02 48*56 91.378 913*78
7.102*21 0*80 5.681*76 1.S85 754

38.363*96 0'40 15.345*58 2.806 561*20
7> » 7) 1>

49.929 0*25 12.482*25 977 122*14
11.858 0*35 4.150*30 95 16*64
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Nùmero

de

la tarifa

81
82
æ
84

86

87

88
89
90

91

92

93

94

96
96

'17
98

99

100
ÎOl
102

103

104
106
106
107

Pájaros......................................................
Escabeches de aiíes, de conejos y liebres..
Almejas y ostras.................................1...
Cangrejos de mar y de rio y ancas de rana.
Caracoles...................................................
Mariscos frescos de todas clases no espe­

cificados
Escabeches ó conservas de todas clases de

mariscos.......................
Azafrán............................
Batatas y fécula de patata 
H o rta liza s  y ' Bolsa ó caja de carro ó 

verdu ras  á\ carreta 
í- ígranel de Ma- í Bolsa y caja ó caja y col-

tirid y su pro- | mo de carreta.
vincia.......... I Bolsa, caja y colmo de !d

Las demás clases no especificadas y de las 
anteriores las que procedan de otras
provincias..............................................

Cuando proce- j
i

Si la introducción se hace en seras ó ba
naslas....................................................

Alcachofas, espárragos, tomates, patatas,
etcétera...............................................

Pimiento molido.....................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó prepa­

rada para salsa..................................
Suprimida..............................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

cuquillo............................................. ^
Alcaparras y alcapai roñes secos, castañas

frescas y frutas no especificadas........
Almendras dulces, avellanas, nueces con

cáscara, castañas pik.ngas, etc.............
Uvas para vino.......'.................................
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones sin cáscara, y castañas ameri­
canas....................................................

Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa­
sas, dátiles secos etc..............................

Frambuesa, fresa ó fresón y grosella......
Conservas de melocotón...........................
Higos verdes y uvas para mesa................
Melones y sandias.....................................

Total de la 2." sección.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PRECIO
de la unidad.

PESETAS UNIDADES PESETAS

» O'IO » » a
» 0*50 «

73.534 0*15 11.030*10 ■ ■ 471 35*33
25.4,15 0*08 2.034*80 y> »
25.423 0'05 1.271*15 738 IS‘46

724 0*25 181 »

16 0‘30 4*80 »
211*883 3 635*(í> » )>
704*57 3 2.113*71 » ti

6.044 1 6.044 Ï) ñ

» 2 » »
» 3 » »

92 0*30 ■ 27*60 1) n
35 5 Í73 Ü 10

6 K> »

0'50 » ■ » ■ Ï»

91.530*22 0*50 45.7f»'l 1 2.292*06 573*03
12.731 0*12 1.527*72 588 35*28

562 0*15 84*30 » »
» » » a »

3.037 0*08 212'96 n

2.014.211 0*03 60.4*26*33 3.ÍI37 45*56

44.105 0*06 2.646*36 3.243 97*29
» 0-04‘/j » 10

45.009 0*15 6.751*35 92- 6*90

52.715 0*10 5.271 ‘50 195 9*75
133.034 0*25 34.508*50 2 0'Z5

» 0*25 Y> Ti ’ U
60.146 0*02 1.202*62 H> J)

405*37 1*50 608*05 H »

^iO.ólO'ló 3.189*61

r i í i i í s E c c i O i x

I I

Numero
de
turiÍA.

IOS
109
110

111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

120

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR iOO

UNIDADES

Antepechos de madera para balcón......
Balcón de Idem completo.......................
V*ersianas de cortina pintadas, francesas ó

alemanas................................................
Idem de cualquiera otra procedencia........
Persianas de cortina sin pintar................
Idem de librillo de cualquiera procedencia
Postigos y vidrieras..................................
Puertas de calle............. ..........................
Idem de sala y entrada.............................
Cristal y vidrio en losas...........................
En lunas sin piale tr ó sin azogar.............
En otras formas para construcción...........
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y

negro, etc...............................................
Maderas de las mismas clases en palos la 

brados ó torneados.......................... .

10'25 
101‘09 

7

20

2
79‘25

45:i'!6
1.779‘ 17

31.401‘57 

l.a55‘17

PRECIO 
de !a unidad

10
20

10
6
4

jó
5

2510
l'ñO
3
2'50

PESETAS UNIDADES

30

tC2‘50
606'54
28

100

0‘80

0 '6 0

20
118‘8S 

l.a59‘48 
-J.447*93

25.121*26

813 ‘ 10
2.115

p

PESETAS

846
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V M

126

129
130
131

137
138

tera.............. .................
Palos labrados ó torneados

clases.............................
Parquets ó sean losetas d

pavimentos...................
Azulejos ordinarios..........
Idem de lujo ó de mosáicos 
Baldosas, baldosines, molduras hidráuli­

cas, losetas de mármol artificial, etcé
lera.......................................................

Barros cocidos para decoi aciones...........
Cal coiTiún, blanca ó negra en tormo ó pol­

vo ..........................................................
Idem hidráulica y cementos......................
Ladrillo hueco............................................
Idem fino y refractario, baldosas y baldo­

sines.......................................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en

trozos desbastados................................
Idem Id. cortados en baldosas, losas, ta­

blas Ò escalones de cualquier tama­
ño...........................................................

Idem fd. en objetos labrados ó pulimen
lados......................................................

Idem Id. en esculturas, relieves, floreros,
etcétera..................................................

Piedras de pedernal y demás clases para
mamposterla...........  ............................

Tejas finas, tubos y objetos semejantes__
Aceite de enebro, grasas animales ó vege

tales y substancias aceitosas................
Aguarrás, barnices, bencina y tremen­

tina.........................................................
Alumbres en general, glicerina, lejía Fé 

nix. Globo, Palma y substancias análo
gas.........................................................

Bermellón, carmín, lacas y colores fi­
nos.........................................................

Cola y gelatina, albayalde y colores de.
base metálica.............................

Colores grasos y tinta de imprenta 
Gomas, resinas y tierra de color,
Perfumería ó substancias de tocador........
Potasa, sosa y sus carbonates ú oxola-

tos..................................... ...................
Jaboncillo y silicatos magnésicos en ge­

neral 
Vaselina

Total de la 3." sección.

CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL SO POR 100

UNIDADES
TRECIO 

de Ía. unidad.
p esetas u n iu a d f s p e se t a s

4.173-15 1 ‘ 4.173-15 43 24

762-55 0-80 610-04 e »

25-87 10 258-70 » Y)
3.084-05 0-50 1.542 48 44 11

38-72 2 ■ 77-44 » »

134-98 1 134-98 16 8
12-70 0-75 9-52 »

18,174-72 0-25 4.543-63 2.069-^ 258-64
27.872-66 0-50 13.936-33 936 240-75
23.638-78 0'15 3.545-82 2.042 153-15

11.462-90 0-30 .3.438-87 888 133-20

1.068-20 0-30 320-46 7i

1.833-96 0-50 916-98 1> »

434-'3 0-70 304-17 65 -22-76

59-33 1 59-33 6 3

2.239 0-a5 783-65 136 23'SO
748-88 0-25 187-22 161 20-13

19.0% 0-15 2.850-90 535 40 20

98.642 0-25 24.660-50 170 21-25

14.950 0-10 1.495 1.170 58-50

4.058 0-50 ■ . -2.029 » »

112.665 0-05 5.633-25 18.089 474-73
30.009 0-20 6.001-80 » »
57.567 0-03 1.727-01 2.158 32-37
14.449 0‘50 7.224-50 Tí »

220 727 0-06 13.243-62 3.183 95-49

1.279-36 0-2) 319-84 5 0-63
6.627 0‘ 18 1.192-56 w í>

133.968-49 2.467-60

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO

PesetftBp Pesetas»

Sección primera» 
Idem segunda. 
Idem tercera.

T o t a l .

B o n o s ,

T otal.

4.928.587‘70
220.610-16
133,968-49

5.283.166-35

99.586-82
3.189-61
2.467-60

105.243-03

4.275-50

109.518-53

Madrid 20 de Julio de 1905.—El Interventor, Miguel Melgosa,
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Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del í . “ al 
7 de Julio según estado fecha 10 del mismo, remitido jmr el 
arriendo en cumplimiento de la condición caso 7.° del 

contrato de arrendamiento.
Pesetts.

Sección 1.^—Comprende las tarifas 1,'̂  y 2.’*
dei Estado...................................................  361,830‘ 66

Sección 2.^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado .............................................................  17.204‘31

Sección 3.^— Arbitrios sobre diversas especies 9.6IO‘ I4

Total. ..........................  388.645'll

Recaudítdo 6n el e itrarrad lo  por la A dm ln istm ión  m uolclptl.
En la semana del I.® al 7 de Julio del co­

rriente año...................................................  8.865'37
Idem en iguales días del año anterior.........  10.082'48

En menos..............

Madrid 19 de Julio de 1905.— El |Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLÍCAS

E r r s  A , i s r c i3 :E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la 
semana del 13 al 19'de Julio de 190b.

AOEEAS

1. '^Zona.—Obra nueva, instalando aceras de cemento, 
paseo de Lucbana; aceras de losa, Covarrubias.

Conservación, Abascal.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. “ Zona,—Obra nueva, Sagasti.

■ Conservación, Jorge Juan, Castellò, Claudio Coello, 
Padilla y  Lagasca.

Tapado de calas. Lista.
Zona,—Conservación, Peñuelas.

EMPEDRADOS

1. "̂ Zona.—Obra nueva, Rodríguez San Pedro y  Andrés 
Mellado, empedrando, y  en la de Covarrubias instalando 
cunetas.

Tapado de c.alas, en varias calles de la zona.
2, '̂  Zona. — Conservación, Goya, Claudio Coello, Don 

Ramón de la Cruz, Ayala, Lagasca y  Jorge Juan.
Tapado de calas, Principe de Vergara, VelAzquez, 

Claudio Coello, Goya, Lista y  Jorge Juan,
S.“ Zona.—Conservación, Peñuelas y Canarias.
Tapado de calas, Manzanares, Hazarredo y Ercilla.

CAMINOS

1. “̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado; ex­
cavación, Covarrubias.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztarabide.
2. “ Zona.— Obra nueva, Sagasti y Narvóez. 
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Príncipe de Vergara, Goya, Ayala y 

Lista.
3. '̂  Zona.^Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas. Manzanares, Mazarredo y Pacífleo,

TALLERES

En la fragua; aguzado de picos, clavos, etc., construc­
ción y arreglo de carretillas y calzado de picos.

En el de carpintería; construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura; en talleres.

M ÁQUINAS

La máquina núm. 1, ha trabajado el día 13, en la calle 
de la Princesa; el 14, en la do Rodríguez San Pedro; e¡ 15 
y 16, en la de Meléndez Valdés, y  el 17 en la de Fernando 
el Católico; la máquina, núm. 3, el día 14, en la calle de 
Juan Bravo.

Madrid 19 de Julio de 1905.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez, -

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 11 al 17 
de Julio de 190r>,

O B R AS  PO R  C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, calles de Joaquín María 
López y  Ayala.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de tuberías, calles de Segovia, Fernández 
de los lííosj carretera de Andalucía y Asilo de San Ber­
nardino.

Idem de bocas de riego, calle de Almagro.
Construcción de absorbederos, calles de Lagasca, Santa 

Engracia, Guzmán el Bueno y  Lista.
Idem de pozo, arroyo de San Bernardino.
Reparación de tuberías, calles de Santa Engracia y Ba- 

ruecas.
Idem de bocas de riego y fuentes, calle Imperial.
Idem de absorbedero, calle de Toledo.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Fnencarral, 95, 121 y 143; San Bernardo, 25, 46, 58 y 66; 
plaza de la Independencia, 4, 5, 9 y farol 5; Pacifico, 22; 
Doctor Fourquet, 13; Barbieri, I; Colegiata, 15, 16 y 20; 
Duque de Rivas, 5 y 7; plaza de Colón, 2 y farol 37; Sego­
via, 9, 27, 29 y  37; Mayor, 81; Génova, 7; plaza de Alonso 
Martínez, farol L3; Ferraz, 12; Flor Baja, 7 y 11; paseo de la 
Castellana, 1, 2, 14, 21, 39 y 43; San Andrés, 10; Salitre, 64; 
Luehana, 23; Conde de Aranda, 4; Amaniel, 10; Mesón de 
Paredes, 71; Portillo, 15; Toledo, 86, US y 128; plaza de 
San Miguel, farol 5; Silva, 12 y 23; Daoiz, 5 y l2; Ato­
cha, 3 y  104; Oso, 16; Clavel, 4: plaza de Cánovas, farol 2; 
Valverde, 28; Bailón, farol 28; Duque de Rivas, farol 2; A l­
calá, 65, 68, 69, 71 y  73; plaza de Cas telar, faroles 17 y 22; 
San Ignacio, 4; Embajadores, 35; San José, 3; Ministriles, 1; 
Conde de Aranda, 4; Amor de Dios, 14; plaza de San An­
drés, 2; plaza del Roy, farol 4; Rollo, 6; Limón, 22; Alame­
da, 8; Puerta de Moros, 7; Serrano, 18 y 40; Goya, 4, 31, 36 
y farol 2; Espíritu Santo, JO; Bola, 10; Cures, 3; Fomen­
to, 28; Salón del Prado, 2 y iaroles 7 y 15; San Mateo, 15; 
travesía del Conservatorio, 17; Florida, 8; Luna, 38; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 1 y  farol 40; Ceniceros, 8; 
Claudio Coello, 22; Apodaca, 7; Larra, farol 3; Ventosa, 21; 
Barquillo, 4 y 12; Amaniel, 7; Nuncio, 8; plaza de Colón, 1; 
Pez, 26; Santa Agueda, 6; ronda de Atocha, 22; Géuova, 22; 
Recoletos, 15; plaza de Herradores, 1; plaza de las Sale- 
Síis, 8; Olózaga, 1 y 5; Recodo, 4; Jorge Juan, 1; Neptuno, 
farol 2; jardín del Museo de Pinturas, farol 4; Eloy Gonza­
lo, 4; Sagasta, 25; Santa Engracia, 4; Duque de Rivas, 1; 
plaza de Oiavide, 4; travesía del Conservatorio, 2; Sola­
na, 13; Pez, 15; Corredera Baja, 27; Castelar, íarol 27; plaza 
de la Lealtad, 2; Génova, 26; Juan de Jlena, 18; Argaiizue- 
la, 33; Palma, 1; costanilla de San Andrés, lU; Jovella-
nos, 4; Santos, 1; glorieta de Bilbao, 7; Ilortnleza, 110;
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plaza del Humilladero, 2; Duque de Liria, fi; plaza del Ras­
tro, 9; Apodaca, 9¡ liuiz, 19; plaza de la Villa, 3; Valver- 
dc, 93; Ave María, 34; Ferraz, 34¡ Peligros, 4; Bravo Mu- 
rilio, 5 y  19; Mouteleón, C; travesía del Conde Duque, 5; 
Martín de los Ileros, 13; Ereilla, 12; Argensola, 21.

REPRETADO DE EMPALMES

Fuenearral, 125 y 151; San Bartolomé, 21; San Bernar­
do, 25 y 83; Noblejas, 15; .̂.ve María, 35; travesía de las 
Beatas, 5; Preciados, 19; Arguinosa, 15; Jíesón de Pare­
des, 69 y  88; Santa Lucía, 4; Salón del Prado, 5 y 19; plaza 
de San Martín, 3; pasco de Recoletos, 8; San Eugenio, 1; 
plaza de la Independencia, 6; Santa Ana, 29; carrera de 
San Jerónimo, 38.

Madrid 19 de Julio de 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semcíJítt 

del 9 al 19 de Julio de 1905.

PARQUE HE MADRID

Zonas I.” , 2.3. *^ y 4.“.— Riegos de praderas, macizos 
y arbolado. —Roza, enarenado y limpieza de paseos alcor­
ques y regueras.

Zona volante.—Plantación y laboreo en marizos. —Con­
servación de los Jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza 
de la Independencia.— Adornos de los locales, iglesias de 
Santos Justo y  Pastor, San Nicolás y kermesse del distrito 
de la Universidad.

Segadores. —Siega de praderas en la 2.'̂  zona. — Destallo 
de plantas.— Limpieza de las rías de la i.'* zona.

Estufas,—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Plantación en tiestos. -Laboreo y zarandeo de mantillo.— 
Limpieza de cajoneras.—Recolección de semillas.—Lim­
pieza de cuadros.—Riego y  conservación de plantas.—Ser­
vicio de flores.—Vigilancia.— Riegos en cuadros de flor.— 
Riegos, plaulacióii y laboreo en semilleros.

Obras y talleres. —Construcción de alcorques y regueras 
en ia calle de Atocha.—Construcción de una atarjea en la 
zona 4."— Arreglo de carretillas, mangas de riego, rega­
deras y basas de piedi'a para piíarotes. — Astilado de aza­
dones.—Pintado de bancos.—Preparación de hierro para 
las mesetas de la estufa nueva, —Desatranco de regueras 
en la 3,“ zona.—Limpieza de la arqueta de la toma de agua 
del Canalillo.

El i pa.—Construcción de alcorques para los pinos y  al­
mendros,— Conservación de los jardines del cementerio de 
de Nuestra Señora de la Almudena.—Vigilancia.

Guardería.- Su servicio.

PASEOS Y  JARDINES

Podadores.—Siega en las paaderas de los jardines de la 
Montaña y  conservación de sus perfiles, calle de la Prince­
sa, Hospital, Mouteleón, Isabel II, plaza de la Constitución, 
Salón del Prado y Dos de Mayo.

Jardines.—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Colocación de alcorques y regueras en la calle de 
Lista.—liecoi'Le y esquileo en el Jardín del Salón del Pra­
do.— Enarenado en el jardín de Isabel II.

Puente de Todeio,—Cava de cuadros,—Roza y riego de 
planta.—Limpieza de calles y paseos.—Vigilancia.

Zonas 1,“ , 2.'̂  y 3.'̂ . —Limpieza de paseos,—Riego del 
arbolado.—Vigilancia.

Viveros,-Entrecava de cuadros.—Escarda de semille­
ros,— Riego y  descargue de plantas.— Limpieza de paseos 
y  calles.—Vigilancia.

Dehesa de Ainaniel,—Roza de alcorques y regueras.— 
Riego y limpieza —Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega de praderas.— Roza y riego 
de paseos.—Cava y desmonte de tierras.—Vigilancia.— 
Porteado de tierras y cascote con la sección de carros, con 
cargo al remanente de la subvención del Estado.

Sección volante,—Desmonte de tierras en la Montaña 
del Principe Pío,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 21 de Julio do 1905, —El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáfiez.

eD IFIOACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 14 al 20 de Julio de 1905.

Expedientes informados, 36,
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid 20 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SEOOrÓN

Expedientes informados.

Plaza de Herradores, 11, apertura de horno de bollos y  
panecillos largos; Pez, 9. parte de dirección facultativa de 
obras de revoco; San Alberto, 3, rectificación de zócalo; 
Concepción Jerónima, 13, blanqueo patio y recalzado de 
pies derechos; Valle del Moro (extrarradio), cercado de te­
rrenos con entramado de alambre; Jardines, 13, licencia 
para alquilar; San Bernardo, 42, certificación de andamies 
para parcliear medianería; pasadizo de San Ginés, teatro 
Eslava, ídem id. para revoco; Felipe III, 7, ídem id, id,; 
carrera de San Jerónimo, 14, dirección facultativa de obras 
de reforma; San Enrique (extrarradio), licencia de alqui­
lar; Alcalá, 19, revoco; Flor Alta, 1, apertura de fábrica de 
vinagres y lejias; Silva, 41, denuncia de medianería; plaza 
del Progreso, 19, demolición de un tabique sencillo; Feli­
pe III, 7, revoco; Ballesta, 9, instalar cinco motores.

Madiid 22 de Julio de 1905.— El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.

Jesús del Valle, 7, estabular cordero; Farmacia, 14, 
apertura de almacén de sidra; Sagasta, solar contiguo ai 28, 
despacho de refrescos; Jesús del Valle, 13, denuncia de 
guarnecido de medianería; travesía de San Mateo, 9, inci­
dencia de permiso para alquilar; Villanueva, 12, sustituir 
cornisa; Alonso Heredia, 12, verja de cerramiento; Pia- 
monte, 23, oflcio sobre derribo; Marqués de Santa Ana, 24, 
conversión de ventanas en puertas; Pelayo, 18, denuncia 
de retretes; Libertad, 3, reforma de pilastra de subida de 
humos; Pelayo, 74, licencia de derribo y valla; Barbieri 7, 
licencia de revoco; Luis Cabera, 17, apertura de despacho 
de vinos; Ros de Glano, 10 duplicado, ídem id,; Pilar, 29, 
licencia de alquilar; Libertad, 13, incidente de apertura de 
despacho de pan; Argensola, 5, obras en despacho de car­
nes y pescados; Pelayo, 38 y 40, informe tercero sobre co­
locación de alero; Fuenearral, 104, reparar suelo de balco­
nes y revoco; Santa Bárbara, 9, licencia de revoco; Corre­
dera Baja de San Pablo, 39, colocar tornapuntas; Sagasta, 
solar contiguo al 28, despacho de refrescos; Espíritu San­
to, 20, denuncia de revoco y obras de higiene; Augusto 
Pigueroa, 7 y  9, incidencia de obras interiores; Hernán 
Cortés, 12, ídem id.; Pelayo, 66, apertura de carnicería; 
Santa Bárbara, 4, despacho de pan (negado); Farmacia, 12, 
reparación de zócalo; carretera de Chamartín, construir 
casilla; López de Hoyos y Santa Hortensia, licencia de cons­
trucción; Piamontc, 12, pidiendo datos para aumento do 
piso; Belén, 14, colocación de rejas y alambreras en car­
pintería; Pelayo, 61, obras en carbonería; Libertad, 14, de­
nuncia por higiene; plaza de Chamberí, 7, presupuesto y 
pliego de condiciones para obras de saneamiento; Pez, 24, 
reclamación sobre vallas; Villanueva, 12, colocación de 
vallas; Marqués de Santa Ana, 24, oficio paia dirección de 
rasgado de huecos; Grellana, 8, oficio sobre obras de repa- ■
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ración; Fenuiii(.lo VI, 23, intbrine sobre an da ni ios; Hcneil- 
ceiicia, 2, informe sobre obras y requerimiento para certi- 
flcatlo de sotrnridad; lición, b, denuncia de revoeo; Esco­
rial, 2 4, ídem id,; Molino de Viento, 2(1, idem id.; Madera, 33, 
ídem id.; San Joaquín, 12, ídem id.; Colón, 8, ídem id., 
Corredera Alta de San Pablo, 3, sustitución de maderos de 
piso por vigas do hierro; San Gregorio, 31, enrasada la 
planta baja; Infantas, 23, iicencia de revoco; Colón, 8, de­
nuncia de alero; Jesús dei Valle, 24, licencia de revoco; 
San Mareos, 15, denuncia de revoco, patio 6 liigiene; San 
Bartolomé, 14, ídem id, id.; plaza de Bilbao, 9 y 10, denun­
cias de revoco; Libertad, teatro Moderno, informe de esta­
do de ruina; Faeiicarral, 84 (ilospicLo), denuncia de revoco; 
San Andrés, 6, ídem í l . ;  Marqués de Santa Ana, 12 y  14, 
denonoia de revoco é higiene; Alcalá, 45 (iglesia do San 
José), denuncia de revoco; Caballero de Gracia, 48, licen­
cia de revoco y miradores; San Felipe, 9, apertura de car- 
piiiteria; Pelayo, 10 duplicado, denuncia de medianería, 

Madrid 20 de Julio de 1905,—El Arquitecto municipal, 
Pedro Dominguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Aauntos despachados desde el 16 al 21 de Julio de 1903.

Lavapiés, 4 duplicado, cerrajeria y motor eléctrico; Sa­
litre, con vuelta á San Cosme, iglesia de San Lorenzo, obras 
de reforma; Alarcón, Moreío y Espaltef, reclamación con­
tra el impuesto de solares; Espoz y Mina, 24. denuncia de 
revoco; Eciiegaray, 5 y  23, ídem id.; Huertas, 58, denuncia 
de retrete y patio; Fernández Moratín, 42, denuncia de re­
trete; Fernández Moratín, 21 (solar), cobertizo y  cerraje­
ría; Huertas, 54, denuncia del patio; Carretas, 45, denuncia 
de revoco; San Ildefonso, 13, revoco; Buenavísta, 20, parte 
de dirección del revoco; Santa Isabel, Colegio de Santa 
Isabel, obras en la tapia de la huerta; Atocha, 62, denuncia 
del patio; Buenavista, 44, denuncia de revoco; Príncipe, 9, 
revoco; carrera de San Jerónimo, 39, obras interiores; Juan 
de Mena, 12, zócalo de cantería; Buenavista, 20, certifica­
ción de andamios; carrera de San Jerónimo, 33, obra inte- 

‘ ríor;San Agustín, 1 (solar), denuncia dé la  vivienda del 
guarda; Buenavista, 49̂  denuncia de revoco; Lavapiés, 7 
y 9, Ucencia de apertura de tienda de vinos; Ave María, 20, 
denuncia de malas condiciones higiénicas; Almería, 1, me­
rendero, certificación acerca de sus condiciones; Jovella- 
nos, 4 y 6, teatro de la Zarzuela, obras de decorado; kios­
cos telefónicos en las calles; Amor de Dios, 3, despacho de 
pan; Fúcar, Casa de Socorro del Congreso, reconocimiento 
de hnmedades; paseo del Prado, kioscos para la venta de 
flores y traslado de los puestos do agua; Santa Isabel, Real 
Colegio del mismo nombre, parte de obras; Santa Isabel, 42 
y 44, obras interiores; Quevedo, 3, expediente de denuncia 
de muro de cerramiento. Reconocimientos, 19. Comunica­
ciones, 2.

Madrid 21 de Juiio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos ejecutados desde el TI al 20 de Julio de 1905.

Humilladero, 24, rectificación de alero; Mediodía Chi­
ca, 3, denuncia de construcción de cobertizo; Antonio Ló­
pez, 69 y 26, apertura de figones; Amparo, 98, ídem id.; 
Amparo, 62, alquilar por reforma; Antonio López, 34, aper­
tura do despacho de carnes bajas; Embajadores, 80, revo­
co; Cava Baja, 8, ídem; Aguila, 42, puesto de leclie; Ama­
zonas, 18, despacho de pan; carrera de San Francisco, solar 
del Ayuntamiento para edificio municipal, sobre eertiflea- 
eiones de seguridad no presentadas por los dueíios de las 
casas, números 4 y 8, de la callo de las Tabernillas; Mal- 
donadas, 3, denuncia de humedades á la casa núm. 5; Me­
són de Paredes, 56, denuncia por malas condiciones de aseo 
de tienda; San Bernabé, 20, sobre denuncia de retrete; Se­
govia, 9, sobre denuncia por ruina; Toledo, 62 (hospital de 
la Latina), sobre no conformidad en la valoración; Sego­
via, 35, sobre denuncia por malas condicioues higiénicas; 
Cuchilleros, 6 y 8, ídem id. por mal estado de la linea; San

Justo, 3, ídem id. id.; Mesón de Paredes, 21, 19, 35 y 36, 
denuncia anónima al Sr, Gobernador por malas condiciones 
higiénicas; San Buenaventura, Seminario Conciliar, demar­
cación de la rasante.

Madrid 20 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

paiMBRA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.

Expedientes despachados, 32.
Reconocimiencos, 30.
Madrid 20 de Julio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del JS al 22 de Julio de 1906.

Denuncias,—Distrito del Centro, 86; Hospicio, 74; Cham­
berí, 63; Buenavista, 55; Congreso, 38; Hospital, 45; Inclu­
sa, 30; Latina, 42; Palacio, 25; Universidad, 38. Total, 496.

Servicios.— Distrito del Centro, 16; Hospicio, 32; Cham­
berí, 9; Buenavista, 6; Congreso, 14; Hospital, 11; Inclu­
sa, 6; Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 13. Total. 212.

Al quemadero: por el personal del distrito de Palacio, 
una vaca, y por el de Buenavista, dos vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—-Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 4; id. id., renova­
das, 5; informe al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, 1; de­
nuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 120; oficios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de co­
cheros, 15; volantes de citación, 9.

Nota. El día 15 se hizo entrega á D, Antonio Cuyás, de 
un decámetro, una gorra y unos papeles do iuiportaiicia, 
que se dejó olvidados en e! coche de plaza, núm. 619.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del Ti al 19 del actual, ambos inclusive.

Incendios.-Día 14, Ave María, 19; se recibió el aviso á 
las nueve y quince minutos de la inaiiana, y se terminó á 
las diez y  diez minutos de la misma; consistió en el hollín 
de una chimenea.

Día 15, ronda de Toledo (Rastro); se recibió el aviso á 
la una de la tarde, y se terminó á la una y  veinte minutos 
de la misma; consistió en armadura y  trastos viejos.

Día 15, Peñuelas, 26, sótano; se recibió el aviso á las 
cuatro y treinta minutos de la tarde, y se terminó á las cin­
co y cuarenta minutos de la misma; consistió en inundación
de aguas.

Día 15, Parque de Madrid; se recibió el aviso á las nue­
ve y cuarenta minutos de la maíiana, y se terminó á las 
siete de la tarde; consistió en abonos de los jardines.

Dia 17, paseo de las Acacias, 31; se recibió el aviso á ¡as 
seis y  cuarenta minutos de la tarde, y  se terminó á las nue­
ve y cuarenta y  cinco de la noche; consistió en fardos de 
papel.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 14; ídem id, por el segundo id , 19; ídem id. por 
los Capataces, 81. Total, 114.

Madrid 20 de Julio de 1905.—El Arquitecto Jefe, Isidoro 
Delgado.

II
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Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 14 al 20 del actual^ con expresión de 
los jornales é importe de los mismos.

Péselas.

Por 4.G84 jornales al personal de barrenderos. 10.841'25 
Por 1.811 id, al id. de arrastres....................... 3.2G2‘50

T o t a l ........... ........................  14.103‘ 75

Carros de basura extraída de laCapítal durante los siete 
días, 1.153.

Carros de Parque y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 130,

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado e! riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

DIREOOION DEL ALUM BRADO PUBLÍOO

OABENETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
riurdíiie los días del 13 al 19 dei mes de la fecha,

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciónes del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 97‘ 10

Oscilaciones del tipo medio deentensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), ininima litros___ 101‘34

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros.......................................  99‘23

Intensidades parciales extremas obtenidas (para .
10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘4

Idem id. id,, mínima, id ................................. . . .  25'2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
meti’os................................................................... 42

Oscilación mínima id ................................. ............  38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 19 de Julio de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Centro, lO lloras y 25 minutos; Hospicio, 7 horas y  45 
minutos; Chamberí, 126 horas y  10 minutos; Congreso, 13 
horas; Latina, 9 horas y 45 minutos; Palacio, 7 horas y 45 
minutos; Universidad, 2 horas, Total, 175 horas y 50 mi­
nutos. ,

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y  diez minutos de la tarde, 
hasta las tres y cincuenta y  cinco minutos de la mañana, 
en los días del 14 al 20 de Julio de 1905.

TENENCIAS DE ALGALDU

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veréjleadas en los días del 15 ai 21 de Julio de 1905,

D I S T R I T O S
ufinuuuido rA&úLruAirao

CeDtii. EoiplelD. Ciunberi. Bofiitiilt. Coinrm. Eoiillil. (ailgtt. liiilii. Ptlatli. (lairersiüd.

TlllliKí

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 51 » 63 r. J) 43 5 10 56 18 236

Por infracción de la ley del
Descanso dominical.............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones

n y* Y> Ti 10 n Ti » » J>

de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » Ti » » » A 30 Ti A f i »

T o t a l e s .................... 51 » 63 » » 43 5 Ti 56 la 236

Juicios celebrados sobreseídos. » » » » K» » A A 34 5 .39
Idem apercibidos.................... U 5) A » 27 » a 25 Ò5
Idem multados........................ 52 y> Tí » » 10 » A q %
AI Juzgado Municipal............. » y> W » » JO » » A T> Ti

T o t a l e s .................... 53 » » 10 » 37 7> A 68 32* 200

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... 323 » 10 > 7> 38 ÌI Ti 59 70 490

Juicios al apremio.................. f> 10 » 10 Ti 1» H y> D Ti Ti

Juicios pendientes................... 18 » » 10 Ti 6 Ti 27 2 4 57

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaidía del Hospicio, Congreso y Buena vista.
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BENEFICENCIA

GASAvS DE S O C O R R O

iferoíCíos preitados por las mismas en la semana del 15 al 21 de Julio de 1905.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asislidosá domicilio, 
(dom en consulta general.
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................
Idem en la especial de niños,..
Idem en la ¡d. de la vista........
Operaciones en la de la !d........
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............
Partos y abortos asistidos......
Vacunaciones..........................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres.................
Asistencia á incendios...........

To tal ,

D ISTR ITO S

CiDlri Eiií;1(Í9. Cbiiileri. ÍDemiilitr.. CoDEreio. llOtpilil. Inelisi. L a llti. P tiie l). [iDlrersllid. t o t a l

5 12 2ó 123 10 34 31 51 27 357
13 34 64 24 7 56 73 61 62 CO 419

» íi n )> 1> » 19 'n 19
w « V » » 332 » 332

» » » í> 6 » A )> » TO 6
TO » » « » » tí » r> n

88 44 90 58 58 77 137 164 126 68 910
U 3 2 2 1 O 3 5 1 2 21
» » » 2 3 » » 3 » 8
» » » í> » » » » 5 » 5
1 » » ñ l 2 u i 1 6
l » » y> V 1 2

D T> » 6 H » i> »

113 93 182 2li 86 173 247 262 599 149 2.115

A D M IN ISTR ATIVO S

c[imDnissím(m{o.fmos
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tinlrt. flospitl«. Chiterí. BtKniiildi. t9D[mo. Hoipllal. Inditt. Ialini. Filada. fniteriidiB TOTAL

Medicinas............................. ■ 26 105 ¡91 97 15 182 120 92 71 96 995
Sanguijuelas............................. D » » » » » » »

1
]» 10

Aparatos ortopédicos............... & 2 5 1 » 1 3 2 » Í5
1 Burras .................. » » U Jí » » D »

Leche de Cabras...................
( Vacas.....................

» » i> » U » JO t) 9>
i) 5 19 2 8 » 1 K> D í 35

Pensiones de lactancia............ 3 19 » 3 8 9 1 2 9 )0 26
30 *3 14 20 24 16 14 14 J> J) 145

I Carne..................... 30 13 14 20 24 16 14 14 14 159
30 13 14 20 24 16 14 14 14 9) 159

vBies. Garbanzos............ 30 13 14 20 21 16 14 14 14 »■ 159
1 Bonos especiales de 
I comestibles.. . . . . vt 5) » i> » KÌ » Ti » ’

Carbón...................................... 30 13 14 20 24 16 14 14 10 9) 14d

[ Mantas.................. » n » » í> » » » JO 9) 9)
1 Mantones............... » y> » » » » y> » 9) »
1 Chalecos de Bayona » » » 7> » » » ■ú . U
1 Camisetas.............. » » tí íí - » n JO 7} JO )>

Ropas... / Refajos.................. » » j> » )» » n » » JO í>
1 Sábanas................ y> » D 7> K> » » » »
1 Almohadas............ 7) » ]9 Y> 7> » 19 » n 9> »
f Envolturas........... )> » 19 » 1 JO m JO V 1
\ Jergones................ ñ » » » n K> » » 9) 10

To tal . . ..................... 181 i 77 266 203 152 272 1 * 166 131 96 1.839

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  
dm-ante ¿os días del IG al 22 de Julio de Í905, de los 

artículos que d co?Uimiaciún se expresan.

CARNSS Y a tlA S A S

Vaca, kilo ^‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘ tl5,—Carnero^ 
kilo -2'10.—Tocino, kilo 2‘ 10.—Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2‘00. —Chorizos, docena 3'25.—Cabritos, uno 5‘50.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas. — Palominos, par 1 25.— Pi­
chones, uno 1‘20.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘65 pesetas.—Sardinas, kilo 0'75.—Be­
sugos, kilo D75. —Pajeles, kilo 2‘50.—Almejas, kilo 1‘00,— 
Langostas, una 3‘50.—Congrio, kilo 2'00.—Truchas, kilo 
3*75.—Salmón, kilo 7*00, —Lenguados, kilo 3*40,— Pesca- 
dillas, kilo 2*50.-Escabeche, kilo 2*75.—Calamares, kilo 
3>00,—Salmonetes, kilo 5*00.-Percebes, kilo 2*00.—Lubi­
nas, kilo 2*50.—Peces, kilo 1*05.

LEGUMURES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas. — Judias, kilo 0*70.— 
Arroz, kilo 0*70.-Lentejas, kiloO‘65.-Patatas, kilo 0*18.— 
Guisantes, kilo 0*30,— liabas^ kilo 0*30.— Cebollas, kilo 
0*60. — Naranjas, ciento 7*00,— Limoues, ciento 11*50.— 
Alcachofas, docena 1*00.—Judias verdes, kilo 0*40

. 1
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OOMBÜSTIBIjES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 18 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08,— Carbón de cok, k ilo0 ‘09.~-Petróleo, litro0‘7B.

VARIO S ■

Huevos, ciento 9‘ .ó0 pesetas.— Jabón, kilo 1‘10.— Pan, 
kilo 0‘49.

AD M IN ISTRAC ION  DE LOS M ATADEROS M U NIC IPALE S

Jiecavdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del i2 al í8 de Julio de 1905,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

B tlF lf l  UEC O LLAU i» H  > B tt4 N4  

T En VBRJOPO PRL A ,Í0  IN TU E E O I

J!Í05............................................. .
m i ...............................................

H E S E S K ;iL O C 3 ^ E L A . - a í IO S INGRESOS 
por degñello

Petelat.Vbceii. I t r i r t u . Lanares Lechales Cfrds. Vicaa, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

í,57,%
-Í27

7 íwO 
S.402

5
Í54

»
D

2G7.!Jí :i í̂)
2fil.lü4‘7

10.192*3 
18.4ÜI

68.6:S'3 
57.222'2

8*5
931

a
ti

10 Ü2V3Ü 
D Ü5£'7ü

IJü
"t

2j
14

L228
j)

V
m

»
Y,

5.839*2
li

79Í-5
p

11.436*1
n

p
Ü22'5

»
u

968*60
»,p e o V s ; :1 ]

I t l B l  P B U O t t iP i l  I N  BL I f i o  
T $u C QIIpAtACJ¿N

ÍQOd................................................ l í  500 
12.446

177,&52 
148,740 18.5J2

2L3K7 
2 i  875

S.1S9.M7‘7
S.OtB.liS'í

588.631'5 
555

1.655,314
L276,86i'3

20.402 
121 570'8

2.455.775
2.584.838*5

325.933*€0
30L990*601W*1...............................................

2.054 2D.24G
n

a
14 784

»
486

73.380*0
u

52.asi
9

ú

621.530*9
p

lOLOTS'S 129.0&V5
20.963

1»

Precio del ponaífo,— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘24 á 1‘48 pesetas el vacuno y 1‘25 A 1‘GOlos lanares.
ProcedencAa del panado.—Madrid, 174 vacas, 4fi terneras y 235 lanares; Toledo, ISO vacas, 34 terneras y 1.BB8 la­

nares; Ciudad Real, 210 vacas, 23 terneras y 984 lanares; Badajoz, 146 vacas, 19 terneras y 1.734 lanares; Cáceres, 995 
lanares; Cuenca, 73 vacas, 17 terneras y 763 lanares; Guadalajara, 74 vacas, 7 terneras y 594 lanares; Valladolid, 130 
vacas; Segovia, 84 vacas, 26 terneras y 437 lanares; Coruña, 76 vacas y 76 terneras; Córdoba, 272 vacas y  37 terneras; 
Sevilla, 304 vacas y 30 terneras.

Peses desechadas en ziida.— Vacas, 3.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

PalRTAS
VacuDo.

AQ*15íJÍff.
Raatras 

de Ideen.
A  0*10 pía.

CabalUr. 
A  0‘ l.í pía.

Malar.
A 0*15 pía.

AsnaL
A  0*10 pía.

CARROS
AQ^2bpta*

Cealraioa Y guías. 
A 1*50

Día 12 de Julio de 1905.............................. 220 18 n » n » 34-80
Ola 13......................................................... V20 4 63 179 98 19 13 89‘(fi
Oía 14......................................................... 179 6 Jf » » y> 27‘45
Dia 15........................................................ 94 6 y> 9 Til y> 14'70
Día 17....................................................... 60 2 y> 9 DO JO 10 10‘ 10
Día 13................ - .................................... 101 1 » V » » I5‘25

Total............................... 782 37 63 179 9S 19 13 191‘35

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 13 al 19 de Julio de 1905, y en igual período del quinquenio aíiíeríor.

CEMElfTERIOS
i3sri3:TJi!va:.A.ciOTTEs

l f i0 5 1004 190S l o o a lO O i lOOO

Nuestra Señora de la Almudena...................... 284 327 315 306 3C1 29.S
San Justo.......................................................... 12 11 16 17 15 ' *2i
San Lorenzo .................................................... 17 21 11 14 14 17
Santa María..................................................... 3 3 5 10 10 11
San Isidro......................................................... 5 2 4 9 9 7
Civil.................................................................. O » 1 2 1

32Ó 364 3.52 348 349 355

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Almudena.................................................... 28 16 21 24 19 18

Imprenta MunicipaL


